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r. 

I N T R o D u e e I o N 

El presente trabajo es eJ. resultado de la inquie-

tud por conocer mas ampliamente la organizaci6n, estructura y 

'funcionamiento de la instituci6n del Ministerio Fúblico. Este te

ma de investigaci6n, si bien es cierto, no es del·todo novedoso, 

si pretende crear interés en otros estudiantes para profWldizarlo 

en la rama del Derecho por la que tengan mayor inclinaci6n, toda 

vez que la 1oayoría de los textos se refieren principalmente a la 

intervensi6n del Ifiinisterio Público en C!ateria penal, siendo su -

campo de acción muy amplio y variado. Desde luego, reconocemos -

que esta investigación no es exhaustiva ni perfecta, pero si .fue 

realizada écn el prop6sito de lograr aportar cás d~tos al respec

to. 

Como consecuencia, en el primer capítu1o analiza-

moa los que se consideran 1os antecedentes más remotos de la ins

ti tuci6n desde Roma y .r,recia, pasando por Francia (cuna de la in~ 

tituci6n), hasta llegar a México en las diversas épocas de la hi~ 

toria hasta la Constituci6n de 1917. 

En el segundo capítulo estudia~os los diferentes -

conceptos que se tienen de la Instituci6n; los debates que ee di~ 

ron en el seno del Constituyente de '17 respecto de ·1os artícul.os 

21 y 102 que otorgan el fundamento constitucional a1 lfinisterio -

Público y su oreanizaci6n, estructura y funciona.miento dentro del 

Derecho Mexicano. 



II. 

En el capítulo tercero hacemos referencia a la na

turaleza jurídica de la instituci6n y oenciona~os la imposibili-

dad de encuadrarlo bajo un a6lo rubro. También se estudian las -

funciones más importantes del Ministerio Público en el procedimicn 

to penal y se mencionan de maner1 somera su intervensi6n en 1os -

procesos civiles, familiares, concursales y de amparo. particula

rizándo en los juicios que considara:nos más importantes por su -

reiterada realización o por las secuelas que pueden presentarse -

con posterioridad a ellos. 

Del ~ismo modo, para ampliar nuestro criterio y e

valuarlo, en el capítulo cuarto realizamos un pequefio estudio - -

comparativo de la institución del Ministerio Público en Argentina 

con el ~inisterio Público mexicano; hac~endo mencián que a nucs-

tro juicio, la institución del Ministerio Público en México se en 

cuentra mejor fundamentado, organizado y· estructurado. 

En el últi~o capítulo reali~axos comentarios a al

ffW1RS tesis jurisprudenciales que consideramos más aco~des con e1 

contenido del presente. 



CAPITULO I. 

EL MINISTERIO PUBLICO 

Y SUS FUNCIONES PROCESALES 

Antecedentes Históricos de1 ~inisterio Público. 

La Instituci6n del Uinisterio Público ba sido una 

de las más discutidas; "sus partidarios y detractores se cuentan 

por millares; pero su adpci6n se ha consagrado en la mayor par

te de los pueblos cultos, considerándose co~o una. magistratura -

independiente que tiene la misi6n de velar por el estricto cum--

plimiento de la ley y que es depositaria de los más sagrados in

tereses de la sociedad."(1 1 

Investigar los orígenes del Ki.nisterio Público -

resulta un arduo trabajo, pues muchos aütores 1os encuentran de~ 

de 1a antiguedad griega y romana, mientras que otros tantos uni

ca~ente consideran como antecedente de ésta institución a 1a fi

gura fr«ncesa surgida después de 1a Revolución de 1793· 

Por lo antes expuesto, en este t~b~jo b~remoa -

(l)González Bustamante, Juan José, Princiuios de Derecho Proce-
sal l·~exicano, Ed. Porrúa, iúéxico, la. ed., 1985, pag. 53 
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una breve descripci6n de lo que se cree forma el nacimiento y -

evoluci6n del Ministerio Público a través de la historia en di-

versos·países, los que se han considerado de rnayor trascenden-

cia para la Instituci6n que nos ocupa. 

a) Roma y Grecia. 

"En Roma, todo el mundo estaba facultado para pr.2_ 

mover la acusaci6n."( 2 ) 

!Z.ás tarde se designaron me.gistr.c.dos a quienes se 

les encomend6 ... persegui.1;;_ a _los criminales, estos·"~ los CURIOSI 

STATIONARIS o IRENARCAS que propiEllllente desempeñaban servicios -

policiacos.(3) 

En la Epoca Imperial los PRAEFECTUS URJ3IS, los ~ 

PRA3SIDES y los P~OCONSULES que al principio fueron una especie 

de administradores de ~os bienes del príncipe, adquirieron des-

pués gran importancia en el orden a.iministrativo y en el ámbito 

judicial: gozaban del derecho de juzgar aceren de las cuestiones 

en que est~ba interesado el fisco¡ también reprimían los críme--

(2)En el procedimiento d~ oficio aparece en Roma el antecedente 
del Ministerio Público, pero debe hacerse notar que la acci6n P.2. 
Pular constituye un régimen enteramente diferente al Ministerio 
Público. Cfr. Idem, pag. 54 
(3)Ibidem, pag. 54 
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menes y perseguían a los culpables que eran denunciados~ ad.mini~ 

trando justicia en nombre del emperador. 

Oronoz Sa.ntana seña.la que: "tal vez los antecede!! 

tes más remotos del Ministerio Público puedan encontrarse en el 

Derecho Grieeo a través de quienes se encargaban de denunciar -

los delitos póblicos ante el Senado o bien ante la Asanblea del 

Pueblo exigiendo la desienaci6n de un representante específico -

de la comu...~idad que debía llevar la voz acusatoria basta el mo-

mento en que se dictaba sentencia." ( 4 l 

Los TESU:OTETI eran meros denunciantes, la acci6n 

penal podía ser ejercitada por el agraviado.(5) 

Licurgo cre6 a los EFOROS, encargados de que no -

se produjese la impunidad cuando el agraviado se abstenía de ac~ 

sar, con e1 tiempo fueron censores, acusadores y jueces.(G) 

En la época de Pericles el AERcPAGO acusaba de ~ 

oficio y sostenía las pruebas en caso de que el inculpado h•-bie

ra sido injustume~te absuelto par las ~'1-gistradas; fungía como ll!, 

(4)oronoz Santana, Carlas, Manual de Derecho Procesal Penal, Cá.!: 
denas Editores, 2a. ed., @éxico, 1983, pag. 39 
(5)García Ramírez, Sergio, Derecho Procesal Penal, Ed. Porrúa, -
la. ed., México, 1977, pag. 200 
(G)Idem, pag. 200 



nisterio J.>Úblico al ejercer la acci6n penal ante el Tribunal. 

uel Pueblo para revoco.r le.a sente,-¡cias contrarie.a a la Ley.~7) 

El ..: .. ncrn:TE denunciaba cuando la víct:il!la carecía -

de r•arientes o cuando no se ejercía la acci6n. (S) 

CUando el roi:.ano se durmió en su indolencia se -

~redujo el período de 1au del~ciones secretas, nse ~~andon6 

la acusaci6n privv.da y se udopt6 la acusaci6n popular en el -

procedimiento· de oficio".(9) 

b) Italia. 

En Italia hubo en T""a Ede.C. &edia, a.1 lado de los -

:funcionarios judiciales, a~entes subalternos, a quie~es ee e!!_ 

comend6 el descubrimiento de loe delitos.y a loe ~ue ee les -

deeign.6 SDTDICI, consm;.Es LOCORUL'!, VILLAmn•: o einr>le::ente Il.I

l:ISTru.I.:SS; no tenían propiamente el carácter de pro::..:.toree -

fiscales sine que rer>resentaban el papel de denunciar.tes.( 10) 

En Venecia existieron los ?Rcco:a;,.ooru::s liZ LA. C0! .. 1!_ 

(7)~onzález Bustamante, J~an Jos~, op. cit., pe.;¡;. 56 
($)Colín Sánchez, Guiller::io, Derecho i~ez:ica..~o de rrocedinientos 

l'enal~s, Ed. ?orrúa, 1a. ed., J,:éxico, 1!:.:.4, l'a.;. -:-7 
(9)~onzález :Bu.ate.nante, iuan Josá, op. cit., pa~. 54 
<10trr. Ide~, pag. 54 
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NA que ventilal.Jan le.s cuusas criminales. ( 11 ) 

c) Francia. 

"El rieríodo ele ln ccu:::o.cil-n estatal. tiene su. ori-

G,en en las ·t;r~sfor.r.c.ciones U.el orden )Olítico y social intr.2, 

ducidc.a en Francia al triunfo ele la R~voluci(n de 1793". <12> 

El ori.:;en del I.:inistcrio :i""Ú:olica ce encuentrn. en 

las G::.1~S DU 30! medievales que en \~ principio cuida.ben ante 

las Cortes sólo los intereses de loo :.i.c-nu.rca.s y ter--....inr..ron -

por hacerse car¿;o de la f'unci6n rersecutoria.. 

En el si.::;lo VI se cre6 un lRCCUR.;DGR G.::;3R;-.L DEL 

REY ante las Cortes de Justicia y Parlamentos, quien a.u>:ilia

do do por los Abogados del Rey, actuaba cuando se ventilaba -

un o.sunto de inter~s del monD.rca o üe ln co¡ectivid~. 

11Las .;urisdicciones fcrr.ia.-;__·an parte integr3..Tlte de 

los funcionz.rios al servicio del Soberano que i=:;r.rtía la J"!!, 

ticia por Derecho Divino y era exclusivamente el Rey a quien 

correspondía el ejercicio de la acusaci6n penal. La Corona, -

re;;ulaba las actividades socielee, aplica· a l"8 leyec y pars!!_ 

<11 >1dem1 pag. 54 
<12)Idem, pa~. 55 
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,suía a J.os de1incuentes. Como en 1a Epoca FeudnJ., e1 J.>onarca 

tuvo derecho de vida y muarte sobre sus súbditos y nadie debía 

turbar l.a paz del. Rey, sin hacerse acreedor a ¿;re.vos casti

.:os". (13) 

~ubo en esa época dos f1mciona.rios reales: 

1.- e1 Procurador de1 Rey.- encai•GadO de los a~ 

tos de procediraientoa; y 

2.- e1 Abo¿ado de1 Re~·.- atendía el 1iti.:;io en 

l.os e.suntos ciue intcrez::;.:.bD.n o.l r:.o::io.rca o e le.s :ercone.s ~z.ue 

estaban bajo su protecci6n, 

ambos actuaban üe acuerdo a las instrucciones {.:.l.le rec.l.bían del. 

soberano,C 14) 

En la Ordenanza de 1302 se instituyeron las E.tri-

11uciones del ?recure.dar y ci.el A'!;o..:;e.do d~l. Re~/ couo uno. ma_;is-

tr~tura encareada de los ne~ocios ~udicial.es de la Jorona, -

anteriormente a éate ordenruniento s61o actua~e.n er. forna par

ticular en lo ~ue se refería a los ne!!oci.os del monarca.. ( 15) 

!óás tarde y debido a la decadencia de 1a acusación 

( 13)Ibidem, pa5. 55 

C14 lidem, pne;. 56 

( 1 5l~a.rcía Ramírez 1 Ser,;;io, op. ci~., pag. 202 
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por parte del ofendido, aur¡;i6 un procedimiento de oficio que 

di6 origen al Ki.nisterio Público, siendo sl¡ls principales fun

ciones; 

a).- Perseguir los delitos; 

b) .- Hacer efectivas las _multas y las confisca.

ciones decretadas como consecuenci~ de una pena.C 16) 

En el Si¡;;lo XIV el llinisterio Público interviene 

abiert'!lllente en los Juicios del orden penal; adn cuando sus -

funciones son concretamente precisadas en la época llapo1e6ni

ca, etapa en la que se llega a la conclusi6n cie que el J.:inis

terio Púi:>lico debe depyndér-·del Poder Ejecutivo, en razón de 

ser el representante del interés social en la persecución de 

loa delitos. 

"La Revoluci6n Francesa, al tr.onsformar las Inst! 

tuoiones 1:onbquicas, encomienda las funciones reservadas al 

Procurador y al Abo~ado del Rey, a Comisarios ~noarGadoa de -

promcr;-er la acci6n penal y de ejecutar las penes, y a los .b.C)! 

sadores Públicos que debía': sostener la acusación en el ju:i

cio ••• en la Ley del 22 llrulllorio, aí'lo VIII, se reestablece 

el Procurador General que se conserva en las Leyes l'fapole6ni-

( 16 lco1in Sánchez, Guillermo, op. ci· • , pag. 88 
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cas de 1808 y 1810; y por Ley de 20 de ~bri1 de 1B10, el Ifá~ 

nisterio W1'1ico queda definitivamonte or;:;an.Ízado co:.o ínsti

tución jerárr;.uica, dependiente de1 Poder Ejecutivo. Las f'un~ 

cionea que se le asi.:;non en e1 Derecho Francés son de requer;!;_ 

miento y de acción". ( 17) 

Durante la ReYoluci6n Francesa Se con.eervaron los 

Comisarios de1 Rey a quienes era necesario escuchar sobre la 

acusación en ~teria crin:ine.1; la iniciativa de la ~ersecu- -

ci6n se reservó a los fu.'1ciono..rios de ls. Po1icía. Judicie.J. (l.& 

ces de Paz y C:ficiales cie la :enucrnería). <18) 

En 1a. Constitución de 1791 1as atribucionee de1 -

Jl'.inisterio Púb1ico quedaron fraccionadas entre 1os Coclsarios 

de1 Rey, 1os Jueces de Paz, las partes y e1 Acusador Oficia1, 

en 1792 la Ananb1ea :fundió 1as :funciones de 1os Gom.isarios y 

de1 Acusador en e1 AcusruJ.or PúbJ.;lc.o. 

"A1 ::;irincipio el J.:inisterio Público f:=-ancés esta--

ba dividido en dos secciones: una para los ne~ocios civiles y 

otra para los nesocios penales, que correspondí'an, seeún las 

disposiciones de la Aeamb1ea Constituyente, a1 Conisario del 

( 17)GonzéJ.ez Pustamente, Juan José, op. cit., pa:;;. 56 
( 18)Ga.rcía Ram:!rez, Sergio, op. cit., pa.g. 202 
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Gobierno o Acusador Público. En el Nuevo Sistéma se fusionaron 

1ae dos secciones y se estableci6 que ninguna jurisdicci6n as

tería completa sin 1a concurrencia de1 tan~sterio ?úblico.< 19) 

Le. conrileta restauré~ci6n ~~ la f"orwa contes2oranea 

del l.:inisterio ?úblico deriv6 del C6di.:;o de Instmµ·a.ci6n Crim;h 

nal y de la Ley de 20 de Abri1 de 1910. 

"Los 116.:Ilados 'procesos verbales• constituyen el -

IJeríoüo preprocesaJ.; sirven al :.:í.-n.ist2rio I'L~blico I·!?.rB- instru.i;:_ 

se sobre el ejercicio ·a no ejercicio de ln a.cci6:1 :;;e!1c.l 11
(

20) -

ya que aJ. 1'.inisterio Wblicc corresponde el ejercicio de la -

acción ~enal, la ~ersecusión de los delitos, la repreeentaci6n 

de los incnpac1tc..dos, hijos natur:!".les y ausentes, al.Sn cuando -

interviene preferenciek:ente en los 8.Suntos del. orden ,:penol. -

cua~do se estima afecta los intereses públicos. 

d) Espn.!'ia. 

Desde el Fuero Juz~o existió .una magistratura con 

facultades iiara actuar ante los tribunales cus.ndo el interesa-

do no existiera o no acusara al resIJonsable de un delito; era 

( 19) :;onzá.lez BustamE.nte, Juan José, op. oit., :pe¿;. 56 
(20)Idem, pe.g. 57 
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un nandatc.rio e~)ecicl del 3ey. 

=.n lC' .. s CrUena.n~as de J.:edina se u.encion~ ó.os fis-

ce.les, une :¿are. cctua.r en los Juicios Civiles y otro :1e..ra 1oe 

Juicios Crininnles ~uienes en un p=incipio se encz..r~aban de 

~erseJuir a a:¡uellos que cocetír:n infr~ccicnes relac~on&das 

con el po¿c de lP-S contri1...1ucicncs fisc::.lcs, r::ultc...s o ~.e.na.a ele 

confiscaci6n, despu~s estuvieron f~cult&dcs ~e.ro:. d6~e~der la 

jurisdicción y el petri~onio de le Enci0~da Re:D..< 21 ) 

:3n ~spafia existió la f_onotoría ?isca:!. Qesde el -

Si::lo XV, • ... \A.ienc;s actuabE.n en represent:aci6n t!el ~nz..rca., sus 

funcion&s consistíE:n en vigilar lo que acontecía en les ~ri'b!!, 

na1es, intervenían de oficio a nocCre del pueblo, c·_¡yo re:_pre

aentante era el sol·erano. ( 22) 

"Pueden señalfarse como an:te:cedentes de1 1.:inieterio 

?úblico, la creación en tiempos de Juan I, n petición de las 

Cortes ~e !:ribiesr.a de 1397 1 de un funcionario ence.r:¡adc de -

perseQ.lir los delitos pÚ1•licos, c=zo que ::.ás :=e.e los Reyes 

Católicos instituyeron en lo.s Cancillerías de J~i:.da y de ~ 

{21 lcolín Sénchez, Juillermo, op. cit., pa.;;. 88 
<22 lraem, pcg, 89 
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Vall&dolid",( 23 ) 

Le. Insti tuci6n del l>:inisterio Público se ve clo.ro.

cente deline::.da en el Reg).omento para la .kdcinietraci6n de Ju;¡_ 

ticia de 1835, 

A. p<:.!'tir de 1926 el J.'.inisterio Pú"blico funcionaba 

be.jo la dependencia del Kinis terio de Justicia, aiin cuando es 

una ca~istratura independiente del poder judicial y de sus f"!l 

cion9Xios. 

EJ. artículo 763 de la Ley Orgánica. del Poder Judi

cial. de "Espa.'!e. de 1970 eeñaJ.a que el J.\inisterio FÚblico velará 

por la or:o..~isaci6n de los JuzGe.dOs y procoverá la e.cci6n de -

Justicia en los asuntos ~ue consiernen E=.l. interés ~Úblico te-

niendo la re~resentaci6n del jobierno en sus relcciones con el 

Poder Judioial.(24) 

e) l:éxioo, 

Entre los aztecas encontramos aJ. "Tlo.to::ni 11 , g_uien 

representaba a la divinidad y ~ozaba de li~crto.d para disponer 

( 23)De Pina, Rafael, y Castillo Le.rra.!'íe.i>a, José, Ins•itu~iones 
de Derecho Procesal Civil,"Ed, Porrúa, 2a. ed., J .• éxico, - -
1961' pe._;. 137 

( 24l~onz~ez Bustan:e.nte, Juen José, op. cit., pa.::;. 57 
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de la vida hwnana a su arbitrio; entre sus facultades se en- -

cuentra la de acusar y perseetiir a los delincuentes &unque ~-

practic=ente esta función era realizada !JOr los jueces asiat.!_ 

dos por los al~aciles,C 25) 

El Tlatoan.i era la supre~a autoridad en ~ateria de 

Justicia de modo ~ue le persecusi6n de los üelitos estaba en -

manos de los jueces pbr su deleeación. 

La imple.ntaci6n del i.:iniaterio Público en México -

tie~e sus orÍ&Gnes en la Pro~ctoría Fiscal, creación del Dere-

cho Canónico, existente durante el Virreinato y c0nocida desde 

el Derecho·Ro:aano. 

La ?ro~otoría Fisct:'.J. es una institución del Dere~ 

cho Español, se ~enci~na desde le.e Leyes de Recopilación; con~ 

tituye vna It'.Bt;istraturu · independi~nte •. En l!éxico con la Ley de 

8 de .::-unio de 1823 (ré¡1lica de lr- Crüenar.za de S üe i~ayo de 

1387), se crea tm cuerpo de fu.--icionarios fisco.l¡,c en los tri~ 

nales crir:inales. 

( 25)Colín Sú.,chez, GuillerI!!o, op. cit. paz. 95 
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Seeón Ceniceros, la í'ori"aci6n del !ünieterio ?\!bl.!_ 

co se debe a l~ conjunci6n de tres elementos: 

La Promotoría Fiscal de Zspaf!a1 

El L::l.nieterio Público :fra.ncés, 

Con~un.to de elementos r•ro::;>icü. 

La Prm::otoría Fiscal e.st"..!VO vi...::ente en nuestro 

pe.ís descie el Sic;lo XIX h~.sta los princ:ipios del Si.:;lo :o:, ya 

que los Constituyentes de 1857 no ect~blecieron la instituoi6n 

::iel !.:inisterio Fú":-lico y re: serve.ron a los ciud.c.d.anos el e j er-

cicio del~ acción pcna1,< 26 ) 

=:xi la Constitución de 1824 (Constitución de Apat--

zi!l.;é.n) se seña1a la existencia ae dos fiaca.lec en el supremo 

~ri't-unal de J"usticia (que nctur~ba E:n n:::..teria_ civil y otro en -

=teria penal); en la Constitµci6n de 1824 se incluye al :fin--

cal. f'ormando parte de la Su11:-E.:ma Corte. ere Justicia., conserván

dose en las Siete Leyes Constitucionales de 1836 y en las Fa-

ses Orgénicas de 1843, Comoní'ort, en 1855 1 extiende la intcr-

vensi6n de los promotores fiscE.les al :fuero :f~deral, dict6 ad~ 

nás un decreto en el r.ue se esta~lecía ~ue todas las causas ~ 

crin:..inales debían ser !'·Úblicc.~, e:::ce,i.1tne.ndo a.¡uellas cuya. pu--

C25 >3onzález Bust2l:!rulte, Jusn José, op. ~it., peg. 66 



b1icide.d fuere contraria a 1a mora1. ( 27) 

En e1 proceso penal., el incu1pedo tiene derecho,a 

partir de1 p1ennrio, a que ~e den e conocer 1as pruebes exis-

tentes en su contra y carearse con los tcsti.::os cuyos dichos -

1e perjudiquen además de que debe ~er oído en su propia def en-

sa. 

"En el :proyecto de le. Consti tuci6n efivin.do a le. --

Asamblea. Constituyente, se mencio:r:a ;.or primera vez a.1 :.:i!"l.ist~ 

rio ?úblico en e1 n.rtículo 27, dis9oni~naose que 'e todo p~oc~ 

dililiento de orden crii:lino.l, debe preceder quere11a o acus~ci6n 

de la ;rarte ofendida o a instancia del :;·.:inisterio :rú· lico que 

sostcn,;;a los dcrec!:os de la sociedad 1 ". ( 
28 ) 

Co:no se des¿rznd;;: U.el "te:-:to del !_)rece?tO ::.enciona

do el. ofendido i1odía ejercit~·-la e.cci·6n. 1)enr.i.l. frar:te al Juez 

ÍJ'liciando el procedidentc o .riodía t~biln n ins::-!..-:.ci~ del t:i

nisterio Fúhlico, CJ.Uien ae encontro.ba en posición i.,:.-..:.al al o-

:fcndido. 

En ln.s TE.Ses ..:.e Santa. :.ruia 6.e 1353 {e.rtíc·1.110 9), -

se cli~puso el. nombraniento de un procurador general. lie la !:r..--

( 27)artícu1o 124. C:fr. Idem, PB.G· 66 
( 2B)Ibidem, pas. 67 



ci6n para que los intcrcoee nacio~ales sean convenientemente -

~tendidos en los ne~ocios contenciosos que versen sobre ellos, 

ya se~ que est~n ~endientes o los que en Lllele.nte se suciten, 

deben proBover cuanto conven~a a la Hacienda Pública. :<:n la -

Ley de Coroonfort de 1·SS5 se reguJ.6 la intervenci6n de loa r,ro

ootores fiscales en materia fcderai.< 29) 

El proyecto de la Constitución de 1856 consa;:;ró en 

su artículo 27 que a todo procedimiento de orden crimneJ. de -

bía anteceder querella o acusación de parte ofendida o instan

cia del 1.anisterio Y.J.blico que actuaba en re;iresentaci6n del -

Estado. <3o) 

La ley de los Jura.dos de 1D40 establecio tres pro

meterías fiscales para los juz.;a.dos de lo criminal obli5e.das -

a prooover la investigación de la verdad interviniendo en los

procesos, representaban a la parte· acuse.dora y los ofendiuoe,T 

:por su conducto llevaban prueba.a a1 pr,oceao. Su intervención -

ea nula dado que el ofendido en los delitos puede suplirloa.(31) 

El C6di50 de ProcediI:úentos Penales de 1880 señala 

que el I.linisterio I'Úblico es "una ma...;istratura insti tu:!da para 

( 29lcolín Sánchez, Guillermo, op. cit., ;;.a.:¡. 98 
(30)GonzáJ.ez Eustamante, Juan José, op. cit., pa..;. 67 
(3 1)Ibidem 1 pa.30. 68 y 69 
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pedir y úUT.iliar la pronta administraci6n de Justicia en nom

bre de la sociedad y para defender ante los ~ribunales los 1a 
tereses de ésta. Cono en la doctrina francesa, el f.;jnisterio

I-Úblico desempeñaba funciones de acci6n y requerimiento, inte!'. 

venía en la investi~aci6n de los delitos y dencndaba la inte~ 

Yenci6n d& juez, el ;:>receso penal qued&bEi abo-olutamente bajo

control. 

El seqretnrio de Justicia e L<strucci6n ?dblica -

de la adl.1inistraci6n del Presidente Porfirio Diaz, explic6 el 

funcion=iento del :.:inisterio Público señalando que se establ.!1_ 

cían re~las generales para hacer pronta y expedita la a.W:iiffi'.

-traci6n de la justicia en diferentes remas; es una intitucién 

co11 unidad en sus :funciones. (32) 

El segnndo C6di¡;o de ::_Jrocedimientcs penal.es para.

el distrito y territoriós de la. feder1'.ci6n, de 1894, aún CU!lJ! 

do conservó la estruqtura del~anterior.tiene marcada tenden -

cia a fortalecer la instituci6n U.el l'.inisterio Público y ar.!!_ 

conocerle autonor:úa en el proceso penal. En 1900 se suprilllen

los fiscales en los Tribunales federales; la Suprema Corte de 

Justicia de la Hcci6n, queda inteerada por quince ministros y 

(3 2 )Ibidem, pag. 70 
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se· crea el :·inisterio ~úblico Federo.1 como una instituci6n in-

dependiente de los tribunales pero dependiente del Poder Ejec~ 

tivo. (33) 

Le Constituci6n Políticc de 1917 re~orwa, ccn sus 

artículos 21 y 102, trascendentnllnente el proced:Uniento pena1 

me:d.c"-~º reconociendo el monopolio de la a.cci6n penal al Esta.

do (re11recentac10 por el J.:inisterio Público). Or¡¡;rui.iz6 al j 0lini.!!. 

terio Público co~o nagistratura independiente con fUnciones de 

instrucci6n ( a.cci6n y req_uerimiento); a él corresr•cnde unic~

I:lente la ,2eroecu-9ci6n üe los delitos y la bu.sea: de los e1enentos 

de convicci6n tenie:>do b::.jo su r:c..."1.do a lc Policía Judicial.(34) 

Con el estableci::ú.ento del 1'.inisterio Público la -

liberto.d individual c:ueda. a::rn~-urada en virtud de ~ue !'la.die po

dl'á E:er privedo de su libertad sino mediante una orde:t de aut.2 

ridad judicial conteniendo l~ formsl~rlb.des y re(iuisitos ~ue -

p_.ru el caso se esta.l 1lecen. 

El artículo 21 esta.i:-~ redactt..do en los sig.rleJ1tes 

tér.:inos: "la inposici6n de las penas ea :¡iro:.ia y exclusiva de 

la autorid~~ judicie.1. Sélo incumbe a :a autoridad adr.iniatra,.. 

()3)Ibidem, :¡ie¿;. 71 

C34 )Idem., PB.S• 73 
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tiva, el castieo de las infracciones de los re~l"-"'entos de po

licía y la r·crsecusi6n de los delitos ._,or medio del !'inisterio 

PÚblico y de la policín judicial g_ue est=á a dis¡.osici6n de -

áste"; el texto ac::ala.do :f'.i.á enviado a una. Co:;dsi6n para c1ue 

presentara su dict:=:::.:,en. 

Después de múltiplos discusiones sobre el teA-to -

original del artículo 21 Constitucional .:;_ue no er& &corde con 

la e;cyosici6n, el Diputado: Lic. E:nri~ue Colt..n~a, pre5ent6 Ulln 

redacci6n del artículo, Disma g_ue fUe aprobada g_uedando el to~ 

to como a contii:uaci6n se transcribe: n la iz:.posici6n de las -

penas es propin y exclusiva de la autoridad judicial. La pers~ 

cuc16n de los delitos incumbe al l.iinisterio Público y a la Po

licía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y ~ando de -

aquel". (35) 

A partir de la Constituci6n de 1917, el J.'::inisterio 

?Úblico adquiere u...11&. fisonooí<:.. diferente y de ser sobre todo -

en el &!bito ru.r&.1, un~ f'i_:ura oer;:..:::ente' decort.tiva, p~sa. o. 

instituciona1i~arse con funciones y variadas intervenciones l~ -

saJ.es·y cump1ir con una a.utántic~ ft:...~ci6n social, con la estru..s:, 

tura y dinánica il:lpresa, en los postulados escenci~les de la -

Revolución t:ex:Lcana. 0 6) 

(35) . 
Ibidem, pa.g. 76 

(36 )Col:!n st..~chez, Guillerno, o~. cit., pa~.104 - 105 



CAPITULO Ir.-

Rl Ministerio 1'11blico en el Derecho Mexicano. 

a) Concepto. 

La denominaci6n Ministerio l'11blico etimol6gica

mente deriva de las vocea latinas llla.nus Legis, Manua Regia y 

Manus Public, en las que la ex:presi6n Manus indica fuerza -

ejecutiva. ( 37) 

Los C6digcs de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal y el Federal de Procedimientos Penales no 

contienen ninguna definici6n del Ministerio Público. 

Clariá Olmedo expresa: "el Ministerio fiscal es 

una corporaci6n legalmente organizada de funcionarios públi

cos, intituída en general para 1a ~efensa de determinados in 

teresas de la cole.ctividad. En el orden judicial sus compo

nentes intervienen en las distintas etapas o grados de los -

procesos representando a la instituci6n que es en sí un ente 

público manifestable por medio de los funcionarios que lo in_ 

tegran. " ( 3S) 

(37)Citado por Josá N. Armendariz Poumian, Organizaci6n y -
Punciones del Ministerio Público, Tesis Profesional, UNÑll, -
1986, pag. 31 
(38 lclariá Olmedo, Jorg• A., Tratado de Derech~ Procesal Pe
!!!l, Tomo II, Buenos Aires, Ediar, 1964, pag. 273 
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Colín Sánchez seca.la c;_ue el 1<'.inisterio ?úblico 

es una instituci6n ~ue depende de1 ?oder Ejecutivo ejercien

do la acci6n penal en representación de la :::ociedaá" o del 1t2 

terés social. en todos aquellos c:;.zos e:n ciue et.:. inte:rvensi6n 

está preyista. :)or las le.:res; co:asti tu:~e uno ¿e lo.::.- car::.cte-

res princi~ules del enjuici~~icnto ni~to.(39) 

ºFenech define al. !·:.ini2terio !"Úblico co:-.o 'una 

parte ~cusnUor~ necesaria, de carác~er público encar~~<le ?Or· 

el ::Ss ... .;ado, a .~uien rcpresent:-~, ele lJedir la a.Ctuaci6n cie le -

pretensión FU.nitiva y de reso.rcimiento, en su c:;..so, en el -

proceso penal'", ( 40 ) 

Por su pc.rte, Eorja Coorno se~al~ ~~e el n::cibre 

de !úi.niaterio Público dice poco sobre su activitlc..d, pero c¡ue 

tal den0'.!linaci6n no se puede cr-:nbiar debido e ._·.:.e e::;:o. expre

si6n se encuentra ya consagrada en ~a le.;islaci6n y en la ~ 

doctrina; en sentido B.!llplio ha sieo consiücT.:..do cc~o u.na ma.

cistratu.ra, sin identificarlo COD .un Ór¿rc...~O juriadiccione.J., 

toda vez :4 ue en el .::receso ~enal s61o intervie:i.en su.:;etos -

procesa.les (1··artes y ór.:uno jU!:"isdiccicr.n.l.), cc=;;:""enL..iéndose 

(39lcolín s~~chez, 3uillen:io, º?· cit., pa~. 86 
(40) 

Citado por García Ramírez, Sergio, op. cit., pag. 200 
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esta int&rvenei6n O.entro del c~;i.ccpto de .Porten, uiendo impU!:, 

cial y desinteresada, cuya misión CE s.lca.nze..r 1:::. cr.mclena. de1 

culpable o, en su co.so, el reccncciniento clel inocente. (41 ) 

:Félix Clr.1oc, en la. I:nciclo?eclic. Uurídico. C~.eba. 

seña.la q_ue: "El J.:inisterio ?úblico es uno 1.e loo orz'.U1iDmos -

mediante el cual se ejercita ln re~rcscntúci6n y &e~ensa Uel 

Estado y cíe la socieclaci". (4 2 ) 

Rafael de Pina define al. ;.:inisterio ?úblicO co-

no el: "cuerpo de funcionarios Q.Ue tiene cor:.o actividad cc..ra.2. 

terística, at:µl~ue no única, ln de prouover el ejercicio de la 

~urisdicci6n en los ca.sos preestablecidos, ~ersonificendo el 

inter~s público existente e!: el cu."':l~li:r.iento de cata. función 

eutataJ.." ( 43) 

Resumiendo se puede ci~cir ~ue la inotituci6n -

del l.:inistcrio Público es un ór~ano ad!:linistrutivo dependiente 

del J;JOd.er ejecutivo rc_::.:ire;-:entcndo sus intereses; que entre 

sus funciones destac~ el velor por el exacto cumplin:icnto de 

las leyes, investigar los delitos y rel'resentnr los intereses 

( 41 )Eorja Osorno, Guillermo, Derecho :i'rocesa.l renal, 2a. ed., 
Eci. Cajica, ~éxico, 1977, pag. 1 

(4 2 )c1'nos, Felix, En.cicloDedia Jurídica Omeba, Tomo XIX, 1a. 
ed., Editorial Jlibliosril'ica .'ü'.;;entina, ;.r,::entinc., 1964, Pe.&• 
769 

(43 )De Pina, Rc.i'ael, Diccion=io de :Je re cho, 9,,_, ed., Ed. :Po-
rrda, ::é:r.ico, 19GO, pa,;. 344 
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de la sociedad en los casos previstos por la ley. 

Por otra parte, cabe destacar que el Iúinisterio 

Público ea la institución encargada de auxiliar en la admini~ 

tración de justicia, ya sea en el orden federal, como en el -

orden común, de procurar la investigación y represi6n de los 

delitos (a través de la policía judicial) y de defender los -

intereses del Estado ante los tribunales co~petentes. 

La creación de est~ Institución obedece a la -

intención del Estado de evitar la duplicidad de f~cultades en 

un solo funcionario, esto es: el juez no puede Cungir como 

tal y al ~ismo tiempo ser parte, por lo que se pretendió que 

solo conservara sus funciones decisorias de =anera que el ~i-

. nisterio Público adquiriese la impor.tancia que le corresponde 

y dejando a su cargo, exclusivamente la investigación de los 

deiitoa y la busca de elementos de convicción. 

El Ministerio Público es una irtstituci6n inde

pendiente y sus funcionarios están sujetos a una sola unidad 

de mando y de control, a saber, el Procurador General de Jus

ticia. 

Entre las funciones del Ministerio Público se 

encuentra la de ser titular de la acción penal, solicitar las 
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órdenes do aprehensión de aquellos que aparezcan como presUQ 

tos responsables, intervenir en las cuestiones que interesan 

al Estado y en los _casos de menores o incapacitados; el Mi

nisterio Público no persigue un interés propio o ajeno; su -

objetivo es la realización de la voluntad de la ley. 

Las funciones c:,ue ejerce el Ministerio rúbli

co no pueden asu.illirse a. ningún otro 6rg;::.no de ;o·ier, de.do -

·que ejerce todas las acciones necesarias para mantener el -

equilibrio social y el desarrollo normal de la vida nacional 

atendiendo fundamentalmente el respeto al orden jurídico es

tablecido. 

E). h!inisterio Público es parte imparcial den

tro del proceso, su interés deriva del poder del Estado a -

quien representa. 

b) Fundamentación Constitucional. 

Otorgan las bases constitucionales de la inst.!_ 

tución del Ministerio Público, principalmente los artículos -

21 y 102 de nuestra Carta Magna, siendo el primero, el más ~ 
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discutido. en el ~eno del Congreso Constituyente de 1917. 

Desüe ~ue Felipe II, en e1 u5.o de 1565, expide 

le.s Leyes de Recopil,;.ci6n y hasta 1930, :fec:1a en que se establ~ 

cen los juzgados califica.dores y· l3.s dele:e.cionc5 del t~iniste..;

rio Público, ~edo decirse que estuvo inst~urc::..Uo en nuestro -

país el Sistema Español de la. Procurc.duría :t'iscel, ºcuya re:;lo.

~entaci6n se encuentra en el libro VIII, título XIII de las Le-

yes de Recopilaci6n, insti tuci6n de la ClUe en 1546 se ocupúll -

a.l.gun.2.s leyes al ect~blecer procur:::.dores f'iscales cerca de los 

tr-ibt:.nales é.e l::, i..'lc_i.:.isici6n". (4 4 ) 

En la Ley de Juárez o Ley de Jurados en !~ate-

ria Cril:li!lal ~a.ra el Distrito Federal, en su artículo 23 se ca--

li~ica ~l ?roraotor Fiscal como un re~resenta!'lte del ~inisterio 

?Úb1ico; se le otorga el carácter de :.arte acuseUoru inüepen~

diente de la actividad dC ·yo.rte ci.vil, riere sin llecr.r a. adop

-tarse la insti tuci6n frp.ncesa. del. 1.:inisterio I"úblico, toda vez 

q~e en esa 1ey se est~blecen tres procotores Iiscales sin uni-

dañ ni direcci6n.(45) 

:Es h:;.sta el e.:1o de 1903 en c;.ue ::ie o.uopta intc-

(4?) 
Ceniceros, José An.:.:e1, Glosas Consti tucio:ia.lee; :::1 artículo 

21 d.e le. Constitución, 1a.. ed., EdicionF s ue la lt.sociación iia
cional de Eo~:ldos, Ktxico, 1962, ~ag. 5 
C45 )Cfr. Ideo., ?'1.;• 5 
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,;remente la institución del ir.inisterio ?úblico,(46), EUfu .cuendo 

en la práctica continúa actuando como :promotor fiscal.. 

Antes de que entrara en vi;:;or el artículo 21 

de la Constituoi6n de 1917, todas las dil.i5encias oncamina.dns a 

cowr:robar el. delito y 1os responsa.1:1.es erE..n. rea.liznC.a.s por el. 

juez, a quien, en teoría, el citado ~rcce~to ~uite l~ f~c~~ted 

de :policía judicial; en lr- :práctic~ es ::::.sta. 1a. t1poc::: C:el ~Tes! 

dente Cal.les "cuenda el :ZDocu.ra.dor Eduardo ·~a.J..la...'T'tio dispo:!e C!Ue 

1os e.~en•:-es del ~·:inisterio Público co.::.,;arezc&.n C..entro .::el tér4 

no de 72 boras a formuln.r un pedimento cr~ c&C.a e)~eüi1.1n¡;e soli-

citnndo al juez o la formal prisi6n o la libert<:.d del int!ici"-

do", (47) 

En 1930, ~o:::- acnerC..o :presidenciaJ. se su;ri;.::en. 

los cctlsarios de :pclicío. -:,r se crez.::i jueces c:::.1.i!'ic;;..dcres J ¿e-

leso.dos tlel :·_:..nisterio ~1:1icc ~c:;enC.:i.c:fltes, ~s-!;os ·~1-::i:...:s :!e -

la :=rocuruluría. 

En el proyecto de Constituci6n ~re:entedo por 

el ···:!'icer Jefe ::.1 Oon._;reso de ~erét=o, e1 artículo 21 decía: 

" • • • 5610 incumbe a 1~ auto=idc..cl a.d::.i.nis~ 

(46) 
presic'iiC.a pOl' al l'!."OCi.lrt:.üor, otor;;6...-.i.C.ole: C.: .:;.ctr... !:.r:..-=:r8. -

unida~ y direcci6n o. 1::. fi.:;.-.rt.:. ó.c..1 1.inisterio ::...S.ti.lico. Idee, -

1m 5 

Ibide'.1', p:i.:::. 6 
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trative. el cn.stieo de las in:raccioncs de los ·regl.amentos de PE. 

J.icía y J.a. _;;ers~cuci6n de ].os deJ.i tos :¡,ar medio del. I::inisterio 

Público :; de la Policía Judicial. c,ue estará a disposición de -

éste ... <48) 

EJ. se.:;t<nuo :;-~r:..fo del. u-tícuJ.o 102, en el. prE, 

yeCto, tenía.el ~i¿ui~ntc texto: 

U]!:5~~rá a C~,;'0 del !."ii_nisterÍO ?ú'bliCO Üe 10. -

::?ederc.ci6n 1a :~erst~c1.1.ci6n nn~e los tribunnlas de toclos los del,!. 

tos üe orden feUeral 1 y por lo xis~o, a él corr2sponderá solicá:_ 

ter l~s orUenes de &prehell!Ji6n ~entra los reos, buscar y pres~ 

tar las pruebes ~ue acrediten 1a responsabilidad de estos,hacer 

;.ue los juicios ce aie;an con toda regu].eridad, para que la admá. 

nistraci6n Ce justicia sea e~-pedita, pedir la ap1icaci6n de las 

penas e intervenir en todos los neGocios ~ue la misma ley dete!: 

minare." ( 49) 

Rn la exposición de motivos del proyecto se ~. 

funda expresamente el. texto del. ertícuJ.o 21 y en cuanto el. 102 

no se ho.ce especie1 consideraci6n; es éste úJ.timo precepto e]. -

que define ].o que debe entenderse DOr persecuci6n de 1os del.itas 

(48) 
Ibiüem, pe¿;. 7 

(49) 
Idem, pa.g. 7 
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a:L enumerar las atribuciones del J.;;Lnisterio Público en el ejer

cicio de éste derecho - oblise.ción de percecución. 

Los debe.tes en el Con.:;;reso constituyente fue~ 

ron a:rapJ.ios, pero encaminados a encontrar le. reciacci6n que uás 

se ajustara e. los propósitos de le. iniciativa del primer jefe -

de1 ejercito Constitucione.1.iste., Venusti·:.no carr~z.a., ciuien en 

síntesis expresó que " E1 l;iniGterio ?l!blico ha sido nominal, -

1os jueces ha.n sido e:.rbi trarios, le ;:~e-.-::: c:=-¿;::.r.i~~ci6n daré e1 

it!.LT!ister?i:.o ?úb1ico la io.;ioi·tcncia. que J..e corres_E .. ond.e, Ü<;?jt=..ndo -

ex:clusivomente ::;... su cnr&o la per~ecuci6n cic :.es: -~2..:i~cs, 1~ l .. U§. 

ca de los elemento:..: e.le convicci6n que ya no se ::~ or msdio -

de procedi!:lientos atentatorios, y le a~rehensió~ de los delin~ 

cuentes.•{50) 

El artículo 21 de la Constituci6 C.e 1917 ter-

mi.no. con el sistemo.. inqui-si torio en matc_r:J-a pen.;.1 í=.::1c:..nta.."'1do 

el procedimient~ Pixto~(51) 

En nuestro :Derecho Positivo :.:e;:i::.::,:¡c los cwnpos 

de la &cusaci6n y de l~ üecisi6n ~uedan ~er!ec~==-~~~e de1rlee-

dos en &l te;:tc .del artículo 21 Con:titucio:i~, -_--;:.:: E:.tribu:¡e er.1. 

forras. exclusiva 1a. fupoaici6n e.e p~r-as e l~ s.·..:.~~:!..;..a.6.. ju!iicia.l. 

(50) 
Idein. , pa,z. 7 

(51) 
Citado :por Cornelio Sfuchez 1ejeda., :E:J. :J::U;;:-:;::-.io :·úi:-lico -

en el Proceso ?ena.1 ~e:ti.cE.no 1 Tecis Profecic~::.,¡, ':.I." • .;..i.:. 1 1584 
-pcg. 130 
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y reserva a la instituci6n del Ministerio Público la investi

gaci6n de los delitos y el ejercicio de la acci6n penal. 

El segundo párrafo del artículo 102 de nues-tra 

Car-ta Magna reafirma ese precepto. 

El ar-tículo 21 de la Constituci6n fija las ba-

ses de organizaci6n y estruc-tura del Ministerio Público y pla~ 

tea para su estudio dos cuestiones: su interpretaci6n y la cr! 

tica que proceda o debe hacerse al siste~a que crc6, en 1o que 

se refiere a las funciones del Ministerio Público.(5 2 ) 

Los constituyentes expresamente quisieron pri--

va:r a los jueces de la doble funci6n que desempeiiaban, ya que 

pensaron que los excesos en que se incurr~a se daban por esa -

doble funci6n de investi6adores y juzgadores, con que estab2.n 

investidos, toda vez que ins~ru.ían un proceso y resolvían so

bre la suerte de los procesados.(53) 

La facultad que concede el artículo 21 al ~ini.J! 

terio Público para investigar los delitos es una facul-tad para 

preparar el ejercicio de üna acci6n, que presupone un tribunal. 

que determinará si los datos reunidos :t'undan realmente la pet_i 

<52 >ceniceros, José Angel, Derecho 
ed.t Ed. Botas, México, 1954, pag. 

( 531 Idem, pag. 383 

Penal v Cri!:linología, la. -
382 
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ci6n de apertura de tm proceso; facultad que de nini.;ut"' rn:in!!_ 

ra se encuentra en contradicci6n con las obligaciones que -

icpone la Ley al juez de resolver situaciones jurídicas que 

son sometide.s a su conociL"ú.ento, hecho que de nineuna mane

ra que el juez tenga facultad para ejercitar la acci6n penal 

concedida exclusivameo+.e al ltiinistcrio Público. 

El artículo 21 constitucional concede al Mini~ 

terio Público la titularidad de la acci6n penal, es una ga-

rantía de se¡;:uridad jurídica que trata de evitar, en lo pos;!,_ 

ble, las consecuencias que trae consigo los actos de vengan

za. ( 55) 

Sentados los principios fundamentales de la -

institución, los ordenamientos posteriores se crearon acordes 

a los que en ellos se estableci6. 

El ~-rticulo 102 Constitucioi;j.al establece las -

bases que debe tenor en cuenta el Ministerio Público para po

der actuar; este artículo no tuvo mayores discuai.ones. 

(54)Ceniceros, Joeá Angel, op. cit., pags. 8 - 9 
( 55) 

Ramírez Fonseca, Francisco, Manual de Derecho Constitucio
nal, 3a. ed., Editorial PAC, S.A., México, 1983, pags. 138 - -
141 
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c) Organizaci6n, estructura y competencia 

El Ministerio Público os una instituci6n que -

ha sido contemplada y regulada por diversas leyes en nuestro -

país, mismas de las que se hará un breve esbozo para poder si

tuar a la actual instituci6n dentro del marco hint6rico-le&al 

que le otorgan vida. 

El 12 de diciembre de 1903 el gobiarno del G~:>.i=_ 

ral Porfirio Díaz expide la primera Ley Orgánica del L'.inistc-

rio Público para el Distrito y Territorios Federales, roiEn:a 

que otorga al Ministerio Público unidad y direcci6n y le da la 

personalidad de parte en el juicio, dejando de ser un auxiliar 

en la administraci6n de justicia para convertirse en una insti 

tuci6n independiente de los tribunales; atr:.·~uyén1o:;ele 11 ti-

tularidad de la ncci6n penal.~ y se convierte en 'll.!l todo ::;:r¿-:f.:~ 

Co encabezado por e1 Procurador General de Justicia. 

Esta Ley en su artículo tercero establece que -

el Ministerio Público dependerá del Poder Ejecutivo Federal, 

por medio de la Secretaría de Justicia.<56) 

En septiembre de 1919, Venustieno Carranza 

( 56laivera Silva, l~e.nuel, El Procedimiento Pe::ia.1, 6a. ed., Ed. 
Porrúe., M~xico, 1973, pag, 71 
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promu1ga una nueva Ley Orgánica clel Ministerio Público para el 

Distrito y Territorios Federales, misma que estableci6 a ésta -

instituci6n en forma acorde al precepto 21 de la Constituci6n -

Política de 1917; esta Ley establecía como innovaciones: la -

obligaci6n del Ministerio Público de practicar por sí ~ismo y -

con toda rapidez una averiguación que compruebe el cuerpo del -

delito y pedir la. aprehensión de los presuntos responsables.(57) 

La. Ley Orgánica. de los Tribunales del Fuero C~ 

.aún para el Distrito y Territorios Federa.les de diciembre de 

1922 no incluye ningún precepto relevante. 

El dos de agosto de 1926, se expide, a iniciati

va del Procurador General de Justicia, la Ley Orgánica del Mi-

nist erio Público del Fuero Común, misma que constituye el pri--

mer iniento formal de adaptar el ftuicionamiento del Ministerio 

Público y la Policía Judicial a los lineamientos e9tablecidos -

en la Constituci6n de 1917. 

La Ley Orgánica del ~inisterio Público del Di~ 

trito y territorios Federales expedida el 2 de octubre de 1929, 

se.orienta más que las anteriores a la realización del prop6si

to del Constituyente de 1917, dado que distingue, en sus artíc~ 

los iº, 2° y 4º a la acción penal del ejercicio de la misma y -

determina los lineal!lientos de las facu1tades de la Policía Judi 

(57)Ceniceros, José Angel, op. cit., pag. 10 
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cial. (5B) 

Con lo.a fraccion·oa IV y V clel =tículo 7º ele -

le. Ley en cuesti6n, se acentúa. su tenü.encie. ·.!e e.justcrs'7 al o.r

tículo 21 de la Constituci6n, e.l hablar ñe no s6lo un "Laborat_Q 

rio Científico de Investiga.cienes" sino además de un DepL..rta·_e~ 

to de I.nveztig:::.cior..es U.e 18. Frocur.:.d1=.ría, r..l cu:-.... 1 dc:·e;i e::-.t: .. r -

adscritos dos a~cntes del !:inisterio P\.~blico. 

Esta Ley de-¡;;er.d.na :1...z.s f'n.ct:l tcüeo de2 ?rocurG.

ñor y iie los a.;entes auxiliares. (59) 

La Ley Cr&énica del 1.:inisteric :Púb:J.ico I'e··:4erc..1 

de 30 de ~3octo de 1S34, se ujust~ cl~~ente a le t~r-dencia --

del Consti t1:yente del 17 en el artículo 21, al eJta.blecer ex--

pres~"?..ente en su prin!er 2..I"tícuio ~ue el objeto :iel : :ir..iete.-ric -

Púltlico es in·~~coti::ar !.JOr sí o ;--ar ~edio de la ?olicíe. Juó.icio.l 

los hechos que r.ueden constituir delitos federf.:J.es FE..ra determJ;_ 

r.::-.x ~i es proc:eden~c el ejercicio de 1:::.. s.cci6n :-.enal ante 1.os -

Tribu..,&les. Est~ Ley hace una distinci6n pr&cisa entre el medio 

prep~~torio y el ejercicio del~ acci6n !]'.Ís!::<:..( 60) 

(58) 
Idem, pa.g. 1 O 

(59) 
;.rts. 16 fracc. II, .:.rt. 19 segunda parte de la fr~cci6n ~ 

III. Cfr. Idem, p~g. 10 
(60) 

Ibídem, pa¿;s. 1 O - 11 
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La Ley CrcW!ica de 1941 no distingue entre el 

meüio preparatorio del ejercicio de la acci6n y la acción nisma 

1'romL>e con la t~cnice. cie la instituci6n r;.l encow.en<lar excJusivo.-

mente la decisi6n del no ejercicio de la acción al frocurad.or, 

al disponer eA~rese.!úCnte que el debe decidir si el Dep::..rta:nento 

de ~veriguaciones ?revio.s üebe o no ~racticar las ~ue le corre~ 

¡:onden". C51) 

-~¡;ro>:i!:lado.:::ente ~asta el afio de 1929, l&. ILayo-

~is de l~ Leyez Cr~álic~s sisuieron respetc.ndo la or~a.n.izuci6n 

de los triC\mc..J.es y en eopecic..l el procediciento estrAblecido en 

el ::tdi:c :l.e·:P::-ocedicientos Penales enterior c. la Constitu.:ii6n 

de 1917. 

L8. :!.rulti tuci6n del I:i.."!isterio :=úblico en mate-

(61) 
Idem, !!D.g. 11 
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ria comón se hace presente a trav~s de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal; regulada principalmente por -

el artículo 21 de la Constituci6n Federal, así cOffiO por su Ley 

Orgánica( 68 ) y por su Reglamento Interior, adem~s de las difc~ 

rentes circulares y acuerdos emitidos por su titul.ar. 

La Ley Oreánica actual cuenta con tres capítu--

los con 28 artículos¡ en los c.ue si bien no detalla la estructu-

L"ª de la. Procuraduría, en su artículo 9º seña1a: ºLa. Procuradu-

ría General de Justicia del Distrito Federal, esta~ presidida -

por el Procurador, Jefe de la Instituci6n del !'..:in:isterio Público 

y de sus 6rganos auxiliares. La Procuraduría conta~ con los ---

Subprocuradores, substitutos del Procurador en el orden que fije 

el reglamento, Oficial ~~ayor, Supervisor General, Contralor In-

(68)Diario Oficial de la Federación del 12 de diciembre de 1983 



ternc..Y 1oa Directores Generales y C.~ J)erscn2.1 q,ue cea ne ces~ 

rio pera e1 ejercicio de 1Wl :í'uncionea, con 1a com~tencia que -

fije el re¿;].E!Jllento de esta ley, tomando en oonsidcr-¿ci6n las -

previciones presurruestr.J.cs.• 

31 capítulo Frilnero de la oencionada Ley en e~ 

tu.Qio, veroa sobre le.s atribuciones de la :instituci6n1 el capí

tulo Segundo trata lo relacionado a las ::52.ses de Organizaci6n y 

el capítulo Tercero sobre las disposiciones ,;enerzJ.es. 

En el capítulo Se¿;undo, <m sus artículos 12, -

13 y 14 se est~blecen los requisitos ~ara ser Frocur<>dor, SUb.,

:procurador, Of'icie.1 t:ayor, ~f¡entc del L.:in.is"terio Público, ~~en

te dwl J.:inisterio Pdblico Auxiliar, S11¡_>ervisor, :l;olicía Judic:i21. 

y Ferito Oficial. 

En los artículo&. 21 y 2,2 se señala quela Poli

cía Judicial y los Servicios l'erici2lee actu.a:rán bajo la autorJ:. 

d~d y onndo iru:lediato del ;;'.in2sterio ?dblico. 

En el Capítul.o ~ercero se sefuü.a ~ue los -.\o.~

tes de1 t:inisterio Púb1ico no son recus~~1es, ?ero .a su Vez es

tablece que tienen el deber de excusarse, cu::.ndo exista u..n..e -

ce.usa de i.mpedi.n.ento en 1os asu.n:tos en los ~1:.e for=.en ~e.rte. 
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En el artículo 27 de ln ley ~n estudio se est§ 

blece la prohibici6n a los Ae;entes del l•linisterio Público y sus 

oficiales para desemperrar otro carso oficia1, ejercer la aboga

cía, desempefie..r ~unciones de tutor, interventor en quiebra o -

concuxDo, árbitro, apodere.do judicial, cur:idor, c.lbncea, coni-

sionistc, síndico y corredor; toda ve~ ~ue esto atenta contra -

lo. 1i:ertrui de tr .bajo. 

Cc~e dest~cr:.i' ~ue el R~c:~ento Interior de ln 

Procur~duría G-cnei·al de Justicie.. del Distrito Federal., en su 8:! 

tículo 1°:.sei'ia~a e;.ue: "La ::Erocuraduría. Jeneral de Ju.qticia üel 

Distrito Federal, co~o Dependenci~ del Foaer Ejecutivo FederaJ. 1 

tiene o. su es.reo el eje:rcicio de l::::.s t;.tribuciones conferid::is s.l 

J.':inisterio PÚblico del Dis"!:rito Pederal y el despn.c!" .. o de los 

asuntos, en tér~inos de las üispoGicio~Bz constitucionsles, de 

le. Ley Or¿:lni:'- de le r·rocuradurí&. Jeners.l de Jus·ticia O.el Dis

trito Federal y otras dis~osioiortes· le~a1es, esí como los reg1~ 

!!lentos, ciecretos, e.cuerd.os y 6rdenes del. :Presidente de la RepÚ

blica." De alÚ s~ desprende claramente la injerencia del Ejecu

tivo Federal. en el desel!lpe:io de J.as fl.Ulciones e11comendadas a la 

instituci6n. 

El artículo Se~-undo ñe este Re~lE..ID.ento sene.la 

en :fon:m detallada a los servidores Públicos y Unidc.des i..dlnini.:;;. 

trativE..S con ~ue cueüta la i..~stituci6n pe.rú el dese~~e~o de sus 

funciones, a.sí cc~o su or.:;a-11.izaci6n; y teA-tuo.l..mente versa: 

"?ara el e:erc~cio de las atribuciones, funciE 
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nea y despacho de los nauntos de s>: competenc1n, lo. Procuraduría 

~eneral de Justicio. del Distrito Federa1 contará con los si¡;u:ie¡:; 

tes servidores. Públicos y unidades rul.m.inistro.tives1 

1. Procuradér Genera1 de Justicia del Distri-

to Federal¡ 

2. Subprocurador de Avcri::;uacio~es ~revias; 

3. Subprocu.rn.dor de ?recesos; 

4. Oontrn1or Interno; 

5. Dirección Genern.l de J..verif;\tacic!1es ?revias 

6. Tiircccién Generul de Policía Judicial; 

7. Dirección :ener~l de Servicios Periciules; 

8. Tiirecci6n üeners.1. de Procenos; 

9. Dirección de Consignaciones; 

10. Dirección de Representación Social en lo -

FE.miliar y Civil; 

11. Dirección S-cner~l de ..:.d.l!:.inistr~ci6n y RecUE 

sos ñumnnos; 

12. Dirección Genere.J. :écnico Jurídica y üe Su-

pervisión; 

13. Direcci6n de ~dministr~ción; 

14. Dirección de RecurEos El.l!:l;!..~os; 

15. Dirección de Prozr¿::,.~ci6n üe Acti~ida.d.es ~ 

Recursos; 

16. Dirección del Instituto de Fon:i.nción ?rafe-

siona1; 

17. Dirección de Coordinación Interna; 
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18. Direcci6n de Prensa y Difusi6n. 

Las Subdirecciones Gcneru1es, Direcciohes y Su!!_ 

direcciones de Area, Jefaturas úe Depa.rtfJ!lento, de Oficina, de -

Zecci6n y ci.e J.'.eso. y 100 Servidoreo Públicos c.ue sefoüe este Re-

Cl:.".!::cnto y las oficinas o.Wrtinistr:J.tivas que se req_uiera.n y esta..

blezc&, ::_:icr acuerdo del titular de le. l?rocura.duríc., las que deb~ 

rá."1. contenerce y especificarse en e1 I.1e..nua1 de Org2.niza.ci6n de - · 

Cabe aclarar g,ue o. partir ci.el 13 de agosto de -

1985, debido a las medido.s de ajuste presupuesta:!. y reestructUEa_ 

oi6n ad.Jninistrativa en las Dependenciac y Entidades ci.e la Aci.mi-

nis tración F'Úblic&, dictadas ~or el 5obierno Federal., la Procur~ 

duría :;enerG.1 de Justicia del Distrito ?edera1, suf'ri6 C3.Illbios -

en su estructura, desapareciendo en E..l¿;uncs casos diversas afie! 

n~s Ue rru1¿0 superior y en otros fusionW:lfiol~s a otrcs unidades 

que a...;ru;~ .... r~ árer-.:.s e.fines, :J.sÍ CO!!.O le. distinuci6n O.el niv~l -

jerlr.~,uico. 

::sntre l.a.s o:ficinz..s que desa.j?o.recieron se encuea 

t~a.."l lu C~iciE..lía :.:~yor, le. Coordin~ci6n Y.enaré..l. de ñ.seeores y -

la. CoorUin::.ci6n de Inforr:in.tice.¡ se füoion6 la. S;.:.~er--1isi6n Gene-

ra:l- e la ~irecci6n Jenere1 Técnico Jurídica; ias Direcciones Ge

ncr::.l.es de Con.ni~aciones y Ue Representación Social en lo Fm:i.i

l.iE..r y Ci·-1i1, clisuinuyen su nivel jerá.r<?.uico pa.sand.o a. fonnE.r 
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pe.rte de la Dirección General de Froceaos, así co~o tc.:n~·ién la 

Dir<>cci6n Gener:cl de rro(:.-rai,1nción de actividades y Recursos y -

la Dirección Gener~l de Prensa y Difusión; qued:::..~do unic<'!.lllente 

co;¡¡o direcciones. 

El artículo .102 de la Constitución Federal -

or¡,;e.niza cl l'.inisterio ?Úblico FederaJ. al est~.'t-lecer te:x:tuo.lJ;¡en 

te: "La ley or¡;;nni:oará al l'.iniaterio ?Úblico de la Federación, 

cuyos funciona:.~ios ser..fu no!:ibrados y re-:moviüos por el Ejecutivo 

de P-Cuerdo con la Ley resrwctivo., de'biendo eotr...r presididos por 

un Procurador .Jeneral, . • . 11 

la ?rocu.raU.uría General ele la. ~epi\blica se ~ 

te;:;ra con un ?rocurLJ.dor General de la ::le::.;ública, dos Subprocur!!: 

dores, Cficialía :·.o.;i,ror, Visitaduría '.Jeneral, Dirección Genere.1 

de Averi~'1.l.aciones Previas, Direcci6n ~~neral de Control de Pro

cesos, y Consult3. E:l'?. el c~ercicio de l& ;'l.cci6n :.?en2.1, .~entes -

ciel I.:iniaterio ?ú'blico Feaeral. au::ilic.res adscritos y adjuntos, 

Policía Judicial Federal, Dirección General Jurídica Consultiva, 

~irecci6n General de Administrcción, Oolll.isión Interna.de Adrai~ 

nistración, Instituto Técnico, Unidades hdlr~nistrativas de Oré;!! 

nizaci6n •' ;.:étodos, Subdirectores, Jefes de Departamento y Ofi

cinas; nsí como personal técnico y ~Wn1nistrutivo ~ue seftale el 

pre'lu:mesto. 
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El artículo 3 de la Ley Or,;::6.nica del l'd.niat.!?_ 

rio PÚblico Federal señala que entre las atribuciones del !úini!!, 

terio PÚblico Federal se encuentrrn: 

I. rerse,GU.ir 1os Lechos delictuosos del. or

den federal con el auxilio de la Policía Judicicl Federal, praE_ 

tica.ndo la.s averiguaciones previas necesarias, en 1as que debe 

aport":-1' lo.s ~ru8bas de la existencia de é.quellos y les relati~ 

vas a la responsabilide.d de la·s in:fractores; 

II. Ejercitar <U1te los Tribunales la ecci6n 

penal ~uc corres~onda por delitos tle1 orden fcdera:L, pidien~o 

le. a.pre:t.ehsión o conparecencia. de los ~~resl..L.Tltos res~onscbles; 

buscar y a11ortn.r le.o pruebas que. det:.uestren lr. existencia. de -

las infracciones, así cc~o la respo~s~bilido.d de los inculpe.dos 

y :cr¡:¡_uJ.c.r las conclusiones ~ue ?rocetln.n; 

III. Reprcsente.r a la Federación, a sus orge.

nos, Instituciones o servicios, en los ~~icios i::n ~.:..ue sean par

-te coro.o actores, de:...:r::.ndados o tercerist~; 

IV. Intervenir en los juicios de l~paro cog 

:forme a le :Ley relativa (artículo 3), 

Los Agentes del l.:.in.isterio j?áblico ::?ederaJ. 

recibirá.~ las denunciac y las querellas por delitos del orden -

Federal ~ue les sec.n presentadc.s, d::mdolcs trá=.ite in::icdieto; 

seré.n nccbr::.tlos y r3!:!ovia.'os 9or el Presidente de lo. República -

a ~ro,uesta del Procuredor. 
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Los €.zentes de1 j;ini~terio Público Pedera.1 -

adscritos a l:;.s 
0

Salas ó.e la S>:prel!la Corte de LTueticia de la l"a.-

ci6n y e. los tribunelee Co1e$iados y Unit:?-rios de Circµito for

.t:ul2.rá.n pedir::iento en los asuntos de que conozcan. estudiar~ 

1as tesis que sustenten, inforoa~ao el Procurador Je~ara1 de la 

República. de las contrl:.dicciones g,ue ot:serven y c·.~n=-'lirán con -

la.s deols obli.:uciones c::.ue les S·:fie.len las 1e:'e:s, en los térn.i~ 

no de ael artículo 40 de su Ley Cr5ánica; e intervendrán en a~ 

suntos del orden civil, penal, aü....-Unistr~tivo y Uel 7r~baj ·• en 

los téru.:inos del artículo 41 de la nencionada Ley. 



CAPITULO IlI,-

Las fur.cionea procesales del J.:inisterio PÚb1ico. 

n) Natur~1eza Jurídica del ~inisterio rúb1ico, 

La determinaci6n de 1-a ne.turo.leza jurídica del -

!'ilinisterio Público ha. provocado c..: nstnr~tcs discuciones entre los 

estudiosos del Derecho, sin lleear a ponerse de acuerdo sobre -

cual es, pues se le ha considerudo de múltiples formas; algunos 

autores consideran que es U!l respreDe:-.t:ir;te de la socied&.d en el 

ejercicio de las acciones pe:i.~l~s, otros le conSideran como un -

6rgano n.d..rn.inistrativo q_ue actúa con el cn.rá·:ter de parte, mier..-

tras que otros le otorgan el carácter de 6rco.n:> julici~l y, otros 

::iás le designan coco un colaborador de ].'..!. funci6n juris.ii.ccio--

naL 

Los ~utoreq ~ue sostie~e que el Uinisterio Fúbl! 

co es W1 rripresentt.:.nte de la socied:td on el ejercicio de las 

acciones pen3.les, parten iel hecho de quo el Est:?.~o al crear o 

instituir una autoridad, otorga el derBcho de ejercer la tute1a 

jurídica general, par:.?. que de ese modo pur:du ser perseguido jud.i 
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dicialmentc aquel que e.tente contra la seguridad y el desarrollo 

r.or~al de la vida nncione.1.(63) 

Dentro de esta corriente pode~os citar al profesor 

·~cuilar y 1:aya que manifieste.: "El Ministerio Público es un órga

no de defensa de la sociedad • • ,.(G4) También sostiene este crá_ 

terio el muestro Alcal!i Zamora y CastilJ.o e.]. señaJ.e.r c:ue eJ. !i;ini.i!_ 

terio Púb1ico ."representa el inter~s social en la o.dministraci6n 

de justicia ... ( 65 ) 

Por su parte el )r. Sert;io García Rn.mírez, Sostie

ne, en senti·lo opuesto a lo anterior, que el fuinisterio Público -

más que representcr a la sociedad, es un representante del Estado 

conside,-úndo que la sociedad no t;.one person=.lidad jurídica. y ¡10r 

ello, no puede tener represent~ntes, dado que es u.n concepto njc

no al orden noro:?.tivo, ya que l.LJ. ~· ::iedad es un concepto sociol6.:.. 

gico.< 66 ) 

EJ. ~inisterio· PÚblico no s6lo protege a la sociedad 

al ejercit:.r la. a.cci6n penal, aino c.ue protege t:unbién J.os inter.!!_ 

ses del menor o de]. incapacitado <67), tc.::ibién interviene en jui-

( 63lcol!n 5únchez, Guillermo, op. cit., pag. 89 
( 64lAguilar y L:aya, José, El b:inísterio Público Feder<.1 en el llue
vo Régimen, la. ea..• Ed. Palia, iGéxico, 1942, par,. 49 

(65)Alcalá Zamora y Castillo, f!iceto, :Jerecho Procesal Llexic!!no, -
To:no I, J.a. ed. , Ed. Porrúa, !úéxico, 1976, pa¡:;. 311 

( 66 luarc!a Rnmírez, Sergio, op. cit., pngs. 199-200 

( 67lya sea en un juicio fa"'ili~r, civil, etc •• 
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cios del ambito merc~nti1, tales como los de quiebras y suspensi6n 

de pagoa y en los concursos de gcrcedores. 

Por otra. parte, y por lo que se refiere a la inte-

rrogantc de sue la 1itis existe entre el imputado y la parte lesio 

nnda como suje~os del interés en conflicto, luego entonces: ¿con -

que calidad interviene el ?1~inisterio Público? • ...\ t~l interror;ante 

se contesta. que 6sta instituci6n por un l~do es parte en sentido 

material, con lo QUC se pretende poner de ~anifiesto la ibuald~~

procesal que tendrd. con rc!lpecto de los li ticz-~~t~s; ieualdad C'J.uc -

colocaría al h',inistcrio Público en el plano de sujeto de una con-

tien1fJ. de Derecho Sustantivo¡ por otro 1:1do se le ha considc!"Evio -

CO:üO .una parte :forac.l o sujeto de l~ ncci6n, con :..o c_ue se su.pone 

queda establccijo que el :.~inisterio :t".úblico inte?.--... -iene en el proc~ 

oo, no porC'_ue tenga interés !H?r.son!;'.). en él sin u :-or0ue la Ley lo -

instituye para ello, o sea para requerir o accio:-.:·.r en el juicio; 

a la vez c:.ue le ha consider~do co.: . .: po.rte im:p<:.::-cin.l, justific?..ndo 

con ello, el privilegio de irrecu5abilid~ld con c.ue se 1:.a investido 

a la instituci6n del Liinisterio Público. (bB) 

Otro autores nieg~~ ~ue el ~~r.isterio ?Úblico teri.t;a 

(GB)ñlcalá Zamora y Castillo, Niceto, ci ~., ¡:ag. 513 
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eJ. carácter de parte, dado ¡¡ue no se eneuentra en eJ. mi.smo pJ.ano -

que e1 acusado, debido a t.Ue sus intereses son incompatib1es, exii 

tiendo, con ello, gran desequi1ibrío Cntre e1 acusador y el defen

sor. (G9) 

Borja Osorno consider::;. .::ue la solución correcta a -

J.a discusi6n sobre J.a naturaJ.eza jurídica del. ~inisterio ~úbJ.ico, 

sería la de catalogarlo como representar.te de la Ley, aún c~ando -

aclara que en igual medida 1o son los Tribunales, considerándo que 

es representa~te de la Ley porque actúa en ~orx=.a impsrcial, ea de

cir, sin tener interés en que un proceso se resuelva de una u otra 

manera, siendo su único interés la Justicia a través de la obser-

vancia y aplicaci6n de J.a Ley.(70) 

Rafael de Pina, ror su .:-~rte, señ<Z.lc. que el ú:inist~ 

rio Púolico es unn instituci6n judieial pe.ro no jurisdiccionaJ..(7J) 

El rr.aestro Colín Sinchez ~if:i.estE:. •:.·.ie de ninguna 

rnr-nera se le puele reconocer al Kiniaterio rú=lico el c~rácter de 

6re~no judici~l, ,arque ést~ instituci6n no resuelve controversias¡ 

cr~!"ece le !~1.L"lCiones jurisdiccio::ales, J..::.3 cu.:.!az .s:.::. exclusivz..s ..;-

do}. Jue~:, debiendo el Ministerio rúblico ccncr::.t -!·.=..:; a. so1icit:..r -

(G9)G3rcía Razirez, Sergio, op. cit., p-g. 20E 
{70)Borje Osorno, Guillermo, -Je~ec~o ;rocesai Penz.1, 2a. ed., 3d. 

Cajica, h>~xico, J.977, pag. 82 
(7J.)Pina, Raf~el de, op. cit., pag. 3~ 
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la aplicnci6n del Derecho.<72 ) 

Mi el artículo 21 de la Constituci6n vigente se -

establece una clarR diferencia entre la autoridad judicial y el 

?r.inisterio Público, jelimitándc sus funcio:;.es, por lo que puede 

o.firmarse que el r.:inistcrio Público no es un 6rg~no judicial; r!:, 

z6n por la que sus actos no causan estado, en t~nto que los ac-

tos judiciales necesariar:1ente llec;c.n a oste efecto. 

Hay varios autores que nos dicen que el Kinisterio 

Fúblico no hay que tratar de encerrarlo en U..?IC. ·sola esfera. dado -

~ue es narte sui .r.-enerin, entre ellos se encue:ltra el profesor -

.~leal~ Zaa·Jra y Castillo al ueü .. l:ir ·.ue: 11 L-s. f.:::.ll;;i común de las -

diferentes postures acerca de la n::=..tur.~le:-.=i jurídica :.Iel ?1'.iiniste

rio Público, se encuentra en c:ue lo h:!n ~- uerido definir mediante 

un s61o carbete, no to~ando en cuenta ~ue P.S una instituci6n con 

cometidos múltiples."(73) 

Colín 38.!lchez dice <Ue ¿¡,ún cu.::.ndo el i{iinísterio 

Público ~uxi1ie en sus funciones a los poderes administrativos y 

judicial, tiene ur:a personalidad ~olif~~étic~; es decir es un 6r-

<72)colín 3ánchez, Guillerxo, op. cit., p~g. 92 

(B) 'l lá ~ 
~ ce üU~ora y Castillo, Niceto, op. cit., Tomo II, pag. 548 
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gano sui generis creado por la Constituci6n.(74) 

En resuraen, podemos afir:r.:lr ~ue el I1iinisterio Pú-

blico es una figura diferente de las que intervienen en un procc~ 

so, d=:.do que posee priv~legios, atribuciones y deberes que no ti.!:_ 

nen las decd.s, dado que interviene en varios ca:npos del Derecho -

desarrollando diferentes funciones y nctivid::ides, como le. de Re-

prese~taci6n Social, protegiendo loo intcre~cs de los menores, i~ 

cap~cit~dos y ausentes er- los juicios civiles y mercaDi1es, así -

cooo prote¿;ienc.lo los interesós de tercPros en los juicios 1e qui~ 

bras y suspensi6n de p-a..gos; asimismo actúa como autoridad ad.mini~ 

tra~iva en l~ averiguaci6n previa, como parte en el proceso y co

mo colaborador de la funci6n jurisdiccionesl. 

b) L:::.s !:.mciones proces!!.les del :.:inisterio ?Úblico en m.::.teria: 

b.l) Penal. 

Estudiar ls. instituci6n del l.~inisterio Público en 

cuanto a su función e intervensi6n en el µrocedin~cnto penal, en 

realid:;..i no entraña uno. probler:::~tica com:llicuda, sino por el con

trario, su est·.1dio resulta fácil, en atenci6n a que los propios -

(74 )Colín 3ánchez 1 Guiller~o, op. cit., pae. 93 



46. 

C6digos de Procedimientos Penales señalan las intervensiories, atri 

bucioncs y limitaciones del ~inistcrio Público dentro del procedi

.:..iento pen~l. 

De1 analisis de los ordenamientos ~itados, así co~o 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Dis

trito Federal y su Reglamento ae desprende· que para llevar a cE..bo 

el ejercicio de ·1a acci6n penal, el Ministerio Público debe des~ 

rrollar una serie de funciones, mismas ~ue pueden resw~irse en ~ 

ve3tigadora, acusatoria y de repre3entaci6n social. 

La funci6n investigadora del ~inisterio ?úblico --

tiene su fundamento en el artículo 21 Constitucional y debe a;e&a!: 

se ~lo preceptuado en el ~rtícuJ.o 16 del :ti.smo ordeLa=.ie~to, te-

niendo por finalidad decidir sobre el ejercicio o abstención del -

ejercicio de la .,cci6n penal.¡ funci¡Sn :_ue. ·lleva a c9'bo la comprob!: 

ción del cuerpo del delito, las circunst~.ii2ias de J:.1€'-r, tiec~o y 

forma en que ocurrió la comisión iel =ismo, ~sí co~~ la presunta -

responsabilidad de aquel o aquellos ~ue inta=vi~..:..~=~n e~ s~ reali

zación, lo anterior para estar en posibilidai de ~jercit2r la ac-

ción penal ante el 6rgano jurisdiccionQl co:pete~te. 
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En esta etapa, se rea1izan interrogatorios al ofen

dido en el delito, al presunto responsable y a los testigos, en c~ 

so de ~Re lps hubiera, tambi~n se s01icita.::ta intervensión de los 

peritos en la materia de ~ue se trate, se realiza una inspecci6n -

ocular sobre personas, lugares µ objetos re1acionados, de alguna -

forma con le comisión del hecho ilícito; todo con el fin de demos

trar ~ue en realidad se cometi6 e1 delito. 

El Llinisterio l'Úblico actúa coco autoridad en la 1!! 

vcstigaci6n de los hechos y está auxiliado para ello, principa1men 

te, ce la policía judicial, 1a cual por mandato expreso de n·~estra 

Carta ~agna, ae·encuentra bajo su mando inlllediato; también cuenta 

con e1 ofendido, 1oa peritos en 1as diferentes r6.!Ilas del conocí-~ 

miento humano, y los terceros. 

El Ministerio Público para ~ractic~r sus diligen~

cias debe sujetarse ~ 1o establecido en el Título Segundo, Sección 

Primera y Segunda del Código de Procedimientos Fena1es, mismo que 

se refiere a les diligencias ~ue re~liza ln policía judicial y a. 

1a instrucción. En el capítu1o I se dan las bases para integrar e"J. 

cuerpo del delito, el capítu1o.III versa sobre la detención de las 
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inculpados y el capítulo. IV señala las pruebas permitidas y su V!!_ 

lor jurídico. 

Javier Piña y Palacios, al respecto, señala que --

"la funci6n investigadora es el resultado del ejercicio de la fa

qult:id de la policía judic;.al, encomendada al h'.inisterio Público, 

quien para poder ejercitar la acci6n, dados los términos del artf 

culo 16 Constitucional, necesita cjercit~r funciones de juez y de 

policía ,.(75) 

El artículo 21 Constitucional, otorga por una par

te atribuci6n privativa al i1:inisterio Público, el monopolio de la 

funci6n investigadora, por otra una gc.r~·:.ntía para los individuos, 

pues sólo el i1iinisterio Público puede ir..•.rcst igar los dcli tos, de 

modo que la investi&aci6n ne inici;::. a p~rtir del nowento en cue -

esta institución tiene conocicicnto de un r.e.:,ho :posiblemente deli.2, 

tivo y tiene por finalidad optar por el ejercicio o ubstenci6n --

del ejercicio de la acción ?enal. 

Antes de pasar al estuiio de la funci6n persecuto-

ria, consideramos pertinente analizar el significado de la pala--

{75)Piña y Palacios, Javier, Jerecho ?rocesal Fenal, Apuntes na~a 
un Texto y notas sobre el .~.!:r::iaro Penal, la. ed., Ed .. Botas, ?ú~xico 
1948, pag. 72 



49. 

bra perseguir, este vocab1o deriva Jel latín peroequi que signi~i 

ca seguir al que huye para alcam:ar1o, jurídic:lmente tul acepción 

eq:rivale a la "acción empr~ndida contra el autor supuesto o re9l 

de U.'10 in:fracci6n penal"(76 ) 

E1 artícu1o 21 de nuestra ~ey Supreraa presenta una 

::-e!:!..cci6n, a. nuestro juicio, incorrecta; dado que s.eñaln que 11 La 

yersecusi6n de los de1itos incumbe al L:inistcrio. Público ..... (77) 

to1~ vez que de acuerdo con la definici6n que se ha dado del voc~ 

blo perseguir, los delitos, a1 ser un hecho no es suceptible de 

pe:Decusi6n, en tanto que los presuntos responsables si lo son, ya 

que, generalmente, tratarán Je evadirse. 

Cuando el h:inisterio Público desarrollri esta fun"'°-

ci6!'.l pierde su carácter de uutorid:1d y tmi03malte se concret:?.ré. a 

h~cer peticiones al órgano jurisdiccione1. 

La funci6n íersecutoria iiene co:i:o fin la aplicc.-

ci6n de las sanciones fijndao por la Ley al pre~unto autor del il~ 

cito y se traduce en la realizaci6n de las diligenci~a ~ activid~ 

des ne=esari~s para que el mencion~do sujeto (autor del ilícito) 

no ev::>da la acción de la justicia. 

(76 )Pina, ~afae1 de, op. cit., p~g. 375 

(??)Artículo refcro~d~ según Jecreto ;ublicadc en el D.O. de1 3 de 
febrero de 1983 
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Dentro del juicio penal, el Ministerio Público -

desarrolla una funci6n acusatoria, debido a que después de haber 

investigado los hechos denunciados y haber integrado la averigu! 

ci6n previa correspondiente, ejercita la acción penal mediante -

el acto procedimental llamado consignaci6n. Como en l~ funci6n ~ 

anterior SP. .. r.onsidera necesario señalar que el vocablo acusar dJ:_ 

riva. ·de la voz latina. acusare, cu:yo significad.o es ºimputar a. a!, 

guno cualquier cosa vituperable"(7S), al respecto, llriseño Sic-

rra señala: ºla acusa.ci6n es ln. pretensión he~ha valer por e1 Ll!_ 

nisterio Público al ejercer la acción penal. .,(79) 

La funci6n acusatoria es la que va a ejercer el -

Ministerio Fúblico una vez que se ha cerrado la instrucci6o¡ la 

realiza a través de sus conclusiones, las que, por supuesto deb~ 

rán ser acusatorias, y deberán de llenar los requisitos de ser 

por escrito, señalar el proceso a que ae~Tefieren, el juez al. -

que ven dirigidas, el. nombre del acus;ido·, una. rela.ci6n auscinta 

de los hechos, etc., etc •• Estas conclusiones obligan al jue~ a 

resolver sobre lo que expre~ameote se eolicit6, no pudiendo el 

juez imponer sanci6n e1guna, ya sea principal o ~ccesoria~ que 

C7a)Pina, Rafael de, op¡ cit., pag. 56 
(79)ll . - . . 

riseno Sierra Hu:nberto, El enjuicia:niento penal. mexice.no,
la. ed., Ed. Trill~s, México, TI"9~1~s~,.....,P~BG~~.-r6"9~'"""''--''-==c""-""'~""'--'"-
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no baya sido pedida. 

El 1linisterio Público es el representante de la ~ 

sociedad en el ejercicio de la acción penal, representa al ofl~n

dido en la relación procesal penal, ya que éste no es parte de 

dicha relaci6n; el Ministerio Público comparece ante el 6rcano -

jurisdiccional para participar en un litigio en el que no tiene 

un interés particular sino un inter6s eeneral consistente en la 

protecci6n de los miembros de la aociedad que representa en con

tra de la delincuencia., evitando de esta rr.r:i.nera la venganza pri

vada. 

b, 2) Civil. 

Como ha quedado asentado, resulta zencillo local! 

zar la legislaci6n y doctrina que nos señale las funciones proc~ 

sales del ~inisterio Público en ccteria pen~l; pero cabe pregun

tarse ¿quesucede con la actuaci6n del h:inisterio Público en mati 

ria civil y familiar?; ¿hay legislaci6n especializada ~ue nos di; 

ga cuándo y de que forffia va a intervenir en esa clase de juicios 

o por el contrario solamente existe articulado disperso que inc! 

dentalmente señale su intervensi6n?. 
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Ln Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ju~ 

ticia Qel Diotr1to Federal, an su artículo 2, fr~cci6n III, se5.!::, 

la que el !1íinisterio Público tendrá e."r.tre sus atribuciones ln de 

11protceer los int.C>rcses de !!lcnores inca.paces, así cu:no los indi

viduales y sociales en general, en los t~rminos que determinen -

las leyes". 

El ll.rtículo 5 de la :nisma Ley, seüala tarobién ln 

protección de los ::lenorcs o incapaces cedir-.. nte la. intervcnsi6n -

del J,¡inisterio Pt'iblico en los juicios civiles o fa.r::iiliz..1'es en --

los q,ue seun p:i.rte o de alguna mE'.nera. puedan resultar afectados. 

·31 i1:inisterio P·.lblico tiene dos tirios de inl-L-!ri..re.!2 

si6n en el prl·:ccdimiento civil, :'. sab::r: CLl:l!:lo lo. Le:• ex:::z·es::..-

rr.ente la señe.la y cuando se a.::'ecta el inter&s ::JÚblico 1 vcl:,i:1do -

lR. let;alidai del proceso y protegióndo loi intereses de los :Jeng_ 

res o incapa:itados, tal y como se señala ·en el e.rtículo 2 del R,!l 

glnmento de la Ley Org~nica rr.encion::.dn. que estr.blece ·::.ue par:i el 

ejercicio de las ~tribuciones, funciones y despuc~o de los nsun

tos sometidos a su consideraci6n, el Frccur3~or Gecer~l de Justi 

cia del :>istrito Federal contnri, entre otr;_;;:;, cv:-i ln Dirección 

General de Reprcsentaci6n Soci~l en lo Civil y Familiar, estipu-
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1a.ndo que a e11a corresponderá vigilar y coordinar a los agentes 

del Ministerio Público adscritos a los Juzgados y Salas familia~· 

res y civiles para ~ue: 

l. Intervengan en los juicios en ~ue 

sean parte los menores o incapacitados y los re1ativos a la fam! 

lia, a1 estado civil de las personas, sucesorios y todos aquellos 

en que por disposici6n legal sea parte o deba darse vista al Mi

nisterio Público; 

II. Concurran a intervengan en las di-

ligencias que se practiquen en los juzgados y salüs de su ads- -

cripci6n·y desahoguen las vistas que se les den: 

III. Formulen y presenten los pe1imen-~ 

tos procedentes dentro de los tér~inos lee~les; 

rv: Interpong:i.n los recursos legales -

que procedan; 

V. ViEilen el exacto cumplimiento de~ 

la leg~lid~d y de la pronta y expedita impartici6n de justicia -

in.for~ando al Procurador General de Justicia sobre el particu--

lar; 

VI. Estudiar los expedientes de los --
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juicios familiares y civiles en loa que ae les de vista por esti 

mar que existan hechos que puedan constituir un delito, promuevan 

lo procedente e informen sobre el particular expresando su opi-

ni6n débidamente fundada y motivada; y 

VII. Turnen a la Direcci6n General de -

~veriguaciones Previas, los informes y aocU!llentos que se anexen 

cuando estimen que deba inici.s.rse le. ind·1e~\toria correspondiente. 

Por otra parte, cabe agregar que el artículo le -

cita.do con anterioridad, está relacionado con el artículo 2 fré'...E., 

ci6n III ·ie la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justi

cia del Distrito Federal, ctue aJ. hablar de la instituci6n del lf.i 

nisterio Público en su carácter de rcpresentr·.nte social, le imp.Q_ 

ne, entre otras, la facultad de proteger los intereses Je los m~ 

nares, incapaces así como los individuales y sociales en general, 

en los t~r:ninos que determinen las'léyea. 

Como puede apreciarse la reglamentaci6n acerca de 

1:1.s fu..."l.ciones .iel U:ininterio ?•~':.>lico dentro del ámbito civil., es 

frunca.n;ente raquítica. 

En el ca~po de la represent~ci6n de la Federaci6n, 
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el artículo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de -

la República, señala la intervensi6n del !Jinisterio Público como 

representante de la Pederaci6n en todos los negocios en que sea 

parte o tenga, de alguna forma interés jurídico. 

"E1 Ministerio Público Federal debe interr.enir en 

la ou~tanciaci6n de competencias, ••. ;controversias en que los 

concursados se opongan al aseguramiento de bienes por la Hacien

da Pública Federal ••• ; en los juicios en que la Federaci6n fue-

re instituida heredera universal ••• ; procodioiento de avalúo en 

caso de expropiación ..... (80) 

El ?1íinisterio Público del orden común interviene 

en los procesos inter partes b2jo una c~li:i:iJ distinguida de 6r-

t;2.no ~ue promueve por e:;,uidad y justicia patrocinando o los déb_i 

les o incap~ces de nlli;una forca; actitud GUe cnrece de fu..,d~~cn

taci6n Constitucional, dado (:ue el artír:•(J.o 21 de nuestra Cc.rte. 

t.:aena s6lo preve su intervensión en materia penal o re~resiva. En 

el juicio civil.la intervensi6n del Ministerio Público llega al 

grado de defender los intereses particulares de ~uienes por alt;)! 

circunst~ncia no están en aptitud de defenderse, trat~nj~ de lo-

grár con ello un e~uilibrio de intereses. 

(BO)Cnstro, Juventino V., El 1.:inisterio ·Público e:.. :.!éxico, 6a. ed. 
Ed. Porrúa, M~xico, 1985, p:>.gs. 160 - 161 
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El h:inisterio PÚblico interviene con diversos ca

racteres en 1os juicios civi1es; puede intervenir como demanda

do o como representante de ;.ntereses de personas que necesiten -

especial patrocinio; como ejemplo de lo anterior podemos citar -

el artículo 779 del C6digo Civil para el Distrito Federal que c~ 

loca al hiinisterio Fúblico en el plano de derr:andado en los ca.sos 

en ~ue se entable un juicio en el que se disputen los derechos -

de un bien mostrenco; ~~mbién puede ser representante, tal es ei 

caso de las acciones de adjudicaci6n de los bienes vacantes al -

fisco. 

b,J) ?amil.iar. 

Uno de los grandes e insalvables problemas que -

rodean a la instituci6n del Kinisterio Público en sus funciones 

dentro del ~roccdimiento familiar·es la falta de precisión en -

cuanto al que hacer y su contenido. 

En algunos ca.sos la Ley establece que debe "oirse" 

al llinisterio Público y e:c.toncc:: surge el problema de hasta don 

de llega 1a facult~d procesal de ser oído. El Kinisterio Público 

puede pedir tal o cual cosa pero el Juez tiene la facultad de -

calificar su petici6n y dese·oharla argumentando que no esté. for-
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='.tlada conforme a Derecho; decisión ante ln que el 1'.inisterio -

?úblico q,ueda inde~enso por iruprecisi6n legnl, mientras que en -

otras ocasionés es el propio juez r~uien pide opini6n al Kiniste

rio Público constituyéndolo así en un verdadero auxiliar en la -

icpartici6n de justicia. 

En otros casos, es un verdadero requirente por m_!! 

dio del juez, ta1 es el ca~os de los juicios de divorcio, en los 

que en estricto derecho no tiene el apoyo legn1 para requerir, -

sin embargo, esto se ba convertido en un~ costunbre ~poyada po~ 

:!..os jueces. 

Una intervensi6n más la constituye el reulizar d! 

1i5encias con el objeto de cubrir re~uisitos esenciales paru in

=or::iar al área correspondiente lo GUe en suu opini6n puede cons

tituir una violu.ci6n penal t lo que eracuent:ra su fur_Jaaento en ~

log "-rtículos 482 y 483. del Código de :i'ruc:edimie~tos ?enales; ~ 

r:ismos a los que se les ha llamado ~incidentes penales", 

Bn resumen, !<Odemoo afirmar que cual~uiera que ..._ 

sea le. denominación que .se de a la. int0rvensi6n del I1linisterio -

Público, resulta demnsiaUo conplic~~o precisarla dado el gran --
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abiswo de impresici6n legal que obstaculiza una racional acción 

de la institución. 

En virtud de lu diversidnd de funciones procesales 

que tiene el Ministerio Público dentro de los juicios del orden

familiar, en este trabajo s61o haremos referencia a su interven-

sido en los juicios de divorcio neces~rio, no por ser éstos los

más i~portantes sino por ser los ~ue en for~a destacada llaman -

nuestra atenci6n, toda vez que en nuestra evolucionnnte sociedad 

se presentan con ~nyor frecuencia y, en cierta medida, los que 

pueden determinar graves perjuicios ~ara loe que de una u otra 

for;::a intervienen en él. 

Conceden al ~inisterio ?úblico intervensi6n en -

los juicios de divorcio los artículos 2 fracciones II y III, 5, 

y 7 de la Ley Orgánica d.; la Procur-'<lurír:¡.· General de Justicia -

del Distrito Pederc.1; mismos que a la 1.e.tl·a dicen: 

Artículo 2.- La Institución del Ministerio Públi-

co del Distrito Federal, présidida por el Procur~dor General de 

Justicia del Distrito Federal, en su carácter de representante -

social, ten<lrá las siguientes atribuciones que ejercerá por con-
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dueto de su titular o de sus agentes auxiliares, conforme a lo~

estnblecido en el artículo 7 de esta· Ley. 

I. 

II. Investigar delitos de orden común con el au

xilio de la Policía Judicial y de la Policía Preventiva, 

III. Practicar lns dili&encias necesarias y all~ 

garse las pruebas que considere pertinentes, para la comproba- -

ci6n del cuerpo del delito y la probable responsabilidad de qui~ 

nes en ellos hubieran intervenido, para fWld~mentar, en su caso, 

el ejercicio de la acción penal. 

Artículo 5.- La protección de los menores o inca

paces, consiote en la intervensi6n del Ministerio Público en los 

juicios civiles o fB.l!liliares ~ue ne tra.mitén ante los tribunales 

respectivos, en los que aquellos ~e~n r-nrte o de alguna manera -

pueden resultar arectados. También intervendrá en los juicios en 

que les corresponda hacerlo, en su caracter de representande so

cial en los térci.nos señalados en las leyes. 

Artículo 7.- El Procurador inter-ve~drá por sí o -

por conduoto de agentes lel ~inisterio Público, en ei ejercicio 
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de las atribuciones que le confieren los art!ouloe anterio~es, -

segWi las previsiones del Reglamento y los acuerdos que,. dentro 

de su competencia,. dicte el Procurador. 

Asimismo el Reglamento Interior de la Procuradu~ 

ría General de Justicia del Distrito Federal señala en su art!c~ 

culo 20 que a la letra dice: 

Artículo 20.- A la Direcci6n General de Represen

ci6n Social en lo: Familiar y Civil, corresponde vigilar y cooraj,_ 

nar a los Agentes del Ministerio Público adscritos a los Juzga~ 

dos y Salas Familiares y Civiles correspondientes a fin de que: 

I.- Intervengan en los juicios en que sean partes 

los menores o incapaces y los relativos a la familia, al estado 

civil de las personas, sucesorios 'Y todos áquellos en que por ~ 

disposici6n legal sea parte o deba darse vista al Ministerio Pú

blico. 

II.- Concurran e intervengan en las diligencias y 

audiencias que se practiquen en los Juzgados y Salas Familiares 

y Civiles de su adscripci6n y desahoguen las vistas que se les -

den. 
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III.- Formulemo presenten loa pedimentos proce-

dentes dentro de loa tárminoa legales, 

IV.- Interpongan los recursos legales que proce--

dan. 

V.- Vigilen el ex.~cto cumplimiento del principio 

de legalidad y de la pronta y expedita impartici6n::de justicia -

informando al Procurador sobre el particular. 

VI.- Estudien los expedientes de los juicios fam! 

liaras y civiles em los que se les de vista por estimRr que exi~ 

ten h~chos que puedan constituir un.delito, promuevan lo proce~ 

dente e informen sobre el particular expresando su opini6n debi

damente fundada y motivada¡ y 

VII.- Turnen a_la Direcci6n General de Averigua~ 

ciones Previas, los informes y documentos que se anexan, cuenda 

estimen que deba iniciarse la indagatoria correspondiente. 

En 6ste orden de ideas y tomando en consideraci6n 

tanto las atribuciones que le confiere la Ley y el Reglamento ~ 
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mencionado al. Ministerio Piiblico,. es incuestionable que el jui-

cio de divorcio trae aparejado un conflicto de intereses de los 

menores y de la familia en general, donde queda plenamente justi 

ficada su intervensi6n en los términos legales anotados. 

Ahora bien, cabe aclarar que la intervensi6n real 

y eficaz que tiene el Ministerio Pt1blico se limita '1nica y excl!! 

sivamente al 8.iv0 rcio necczario , dado que el administrativo Un! 
camente implica un trámite de carácter burocri1tico, su interven

si6n resultaría irrelevante. 

Cabe destacar que, resultan inexplicables lagunas 

de la Ley en cuanto a las facultades que tiene el Ministerio Pii

blico para conocer e intervenir en esta clase de juicios, toda -

vez que no existen disposiciones expresas que otorguen fundamen

to a su intervensi6n; no obstante, de lo~· tres juicios de divo~ 

cio que existen, el que ml!:s conflictos genera en la seguridad de 

los menores por la desintegracidn violenta de la familia, y por

el orgullo mal entendido de los divorciantes al. querer lograr SU3 

objetivos, olvidandose del daño que pueden causar a los menores 

con esa actitud. 
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Loa artículos 675 y 676 de1 Código de Procedi~ 

mientas Civi1ea para e1 Distrito Federal., dan 1a pauta para su 

intervensi6n a1 preceptuar que debe ser citado a 1aa juntas de 

avcniencia y si no 1ograre 1a reconci1iación de 1os cónyuges -

y en e1 convenio quedan debidamente garantizados 1os derechos 

de 1os hijos y de 1os incapacitados (si 1os hubiere), e1 juez, 

oyendo a1 Ministerio Púb1ico, dictará sentencia. Por otra par

te, e1 Código Civ11 para e1 Distrito Federa1 faculta, en su 

artículo 315 fracci6n v, a1 l!inisterio Púb1ico para ejercer a~ 

ci6n respecto de1 asegura.miento de a~imentoa, dado que en éste 

juicio debe convenirse sobre 1a pensión a1imenticia tanto para 

1os menores e incapacitados, como para 1a divorciante, siempre 

y cuando se encuentre en e1 supuesto previsto por e1 párrafo -

segundo de1 artícu1o 288 de1 citado C6digo. 

b.4) Concursa.1 

El. Derecho Concursa1 es una mezc1a de Derecho -

Procesa1, de Derecho Civi1, Derecho Mercan~i1 y Derecho Pena1; 

que tiene por objeto 1a 1iquidaci6n de1 comerciante inso1vente 

y 1a repartici6n proporciona1 de 1o recaudado entre sus acree

dores; e1 prototipo de1 juicio de Derecho Concursa1 es 1a qui.! 

bra.(81) 

<5i>Bon.i"anti-Garrone, Concursos l SJP.ebra!, Ed. A
2

b
2

e1edo-Perrot, 
3a. ed., 2a. reimpresión, Argentina,--:I9'63, pag. 
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Los procesos concureale.s son procesos especia

les, sui generis, imposibles de asimilar a ninguna otra figura 

jurídica, que requieren como presupuesto, de un deudor en est.!!, 

do de insolvencia, es decir, la liquidación de unB pereona que 

muestra un desequilibrio entre el activo y el pasivo, exterio

rizándolo a través de diversos hechos o por una ccsaci6n de -

pa.gos.(82) 

Bonfanti seíiala que ºlos procesos concursalea -

son la organizaci6~ legal y procesal de defensa legal y proce

sal de defensa colectiva de los acreedores frente a la insolve~ 

cia del comerciante."(83) 

En este orden de ideas, únicamente haremos men-

ci6n a la intervensi6n del Ministerio Público en el proceso de 

quiebra, por ser ~ste, según diversos autores, el prototipo de 

los procedimientos cortcursales. 

Empezaremos por decir que en la opini6n de Bon-

fe.nti, la quiebra es el procedimiento concursal que " se -

instaura y se desarrolla en el interés de una natural plural.i-

{82)Idem, paga. 23-35 

{8 3)Idem, pag. 23 



dad de acreedoree.•( 8 4) 

En M~x:l.co son de reciente creaci6n 1os juzgados 

de 1o concursa1, estos se encuentran ubicados f'ísicamente en -

e1 ni1mero 1832 de 1a~Ca11e de Homero; Co1onia Po1anco 1 en esta 

Ciudad y encuentran e1 f'undamento 1ega1 de su constituci6n, -

funcionamiento y organizaci6n en 1os artícu1os 60 G1 60 H, 60 

I y 60 K de 1a Ley Orgánica de1 Tribuna1 Superior de Justicia 

de1 Distrito Federal., miamos que a la 1etra dicen: 

Artícu1o 60 G.- En el Di~trito Federe1 habrá e1 

número de juzgados de lo concursa1 que e1 Tribunal en Pleno ~ 

considere necesario para que la administraci6n de justicia sea 

expedita. 

2~ Fracci6n B.- KL nrtí~ulo 17 Constitucional. 

Articu1o 60 H.- Loe jueces de lo concursa1 con

tarán con e1 personal. a que se ref'iere en ei articulo 61 de la 

presente Ley, excepto el conci1iador. 

(B4 lidem., P"€· 50 
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Artícul.o 60 I.- Para se~ Juez de 1o concurseJ. -

se exigen 1os miemos requisitos que e1 artículo 52 requiera p~ 

ra 1os jueces de 1o oi'\fi1. 

Artícu1o 60 J.- Los jueces de 1o concursai co~ 

cerán de 1os asuntos judicia1es de jurisdicci6n común o concu

rrente re1acionsdos a concursos, suspensiones de pago y quie-

bras, cual.quiera que sea su monto. Artícul.o 104 ConstitucionAl 

y de1 C6dieo de Procedimientos CiVi1es 1os artícu1os 738 a1 --

768. 

Artícu1o 60 K.- Los secretarios de acuerdo de -

1o~uzgados de 1o concursa1 deberán reunir 1os mismos requisi

tos que ia presente Ley señal.a a 1os secretarios de 1os juzga.

dos de 1o civi1, serán nombrados de 1a misma manera y tendrán 

en 1o conducente 1as mismas ,atribucion<!.S que ~stos. Artícu1os 

31, 47, 60 P, 63, 64 Y 65. 

Ahora bien, pasemos a señal.ar 1as funciones 

procesa1es de 1a instituci6n de1 JU.nilrl:erio Plib1ico dentro del. 

procedimiento de quiebra, dentro de1 marco de 1ega1idad de 1a 

Ley de Quiebras y Suspensi6n de pagos vigente. 
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La 1ntervensi6n dsl Ministerio Público en el ~ 

Procedimiento de quiebras está consagrada en la Ley an~es men

cionada, su funci6n es representar los intereses de los acree

dores, abarcando la vigilancia de la actuaci6n del síndico y -

de las operaciones de quiebra; funci6n que coloca a la instit~ 

ci6n que nos ocupa fuera del principio de oficiocidad,que debe 

regirla, aún cuando su nombramiento provenga del juez, cuando 

s~ trat'l..de la intcrvensi6n provisional, que sus atribuciones ~ 

son de censura, informaci6n y representaci6n e impugnaci6n de

ben de influir sensiblemente en la conducci6n del procedimien• 

to concursaJ..( 85) 

EJ: maestro Cervantes Ahumada sefia1a que: " ••• 

los actos procesales que realizan el juez y las parte, inclu.í

d~l Ministerio Público Federal, supuesto que atendido el PX'Í!l 

cipio de o~iciocidad que priva en mate:rtia de quiebras se le ~ 

oye y hasta puede ser el promotor del concurso del comerciante 

que cesa en sus pegos, antes de constituirse el régimen legal 

de la quiebra, tienen.la significa~i6n de lo que en Derecho~ 

Procesal se llama un incidente."(86) 

(8 5)Dom!ngue.: del Río, Alfredo, Quiebras, 2a. ed., Ed. Porrúa, 
1981, pag. 83 

(S6)Citado por J)omínguez del Río; Alfredo, op. cit., pag. 98 
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El incidente de quiebra puede iniciarse por de

manda presentada por el Ministerio P~blico, el deudor insolvea 

te; algd.n acreedor o.de oficio por el juez del conocimientJ87), 

y el juez tendrá la obligaci6n de cumplir con los siguientes -

puntos: 

1°. Cumplir con las formalidades procesales, 

seBalamiento de dia y hora, dentro del plazo legal de 5 días -

para la celebraci6n de la audiencia, citando a los deudores y 

al Ministerio P~blico; en caso de que el (los) deudor (es) no 

concurra (n) a la audiencia; deberá comprobar si fueron debi~ 

mente emplazados, toda vez que si no hubiesen sido citados coa 

formo a los preceptos procesales, podrían por vía incidental. -

reclamar la nu1idad de lo actuado, es decir, protegerá los in

tereses de los acreedores.< 88) 

2°. Én la audiencia recibirá las pruebas que 

se presenten, solicitará la ampliación de las que juzgue nece

sarias para mejorar la instrucci6n y decretará la práctica de 

otras.( 89) 

( 87lArt!cu1o 5. Ley de Quiebras y Suspensi6n de pagos en vigor. 
(88) 

Artícu1o 11. Ley ~ebras y sus;::ensi6n de pagos en vi.gor. 

{8 9)Dom!nguez del Río, Alfredo, op. cit., pag. 98 



3º. Para dictar sentencia considerará: e1 in

terés público o socia1; el restab1ecimiento de1 orden jurídico 

en caso de haber resultado lesionado, los intereses del deudor 

com&n y las posibilidades de terminar con la cesaoi6n de pn- -

goe. (90) 

El Ministerio Público ea parte en el procedi-~ 

miento de quiebra, tiene la facultad de pedir al juez la decl!_ 

ratoria de quiebra y en caso de no pedirla debe ser oído y pu~ 

de formu1ar pedimento en la audiencia, de acuerdo al interés 

social que representa, además de la vigilancia de la apiica

ci6n exacta de la Ley. 

Anteriormente sdlo representaba a los acreedores 

ausentes y 1e asistía la facultad de perseguir criminalmente -

al deudor, en caso de presentarse ·1a f;l:gilra de la quiebra fra.!! 

dolenta. 

La sentencia que declare la quiebra deberá ser 

notificada al Ministerio Público antes de 15 d!as a partir de 

aquel en que se hubiere dictado.(91) 

(90)Idem, pag •. 98 
(91 )Artícu1o 16. Ley de Quiebras y Suapensi6n de Pagos en vi~ 
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Son partes en e1 proceso do quiebras: el deudor, 

el Ji!inisterio Público, la intervenei6n y los acreedores. 

El. Mini.etario Público representará a las socio-

dadee en quiebra cuando no cuenten con reprssente.nte expresa

mente establecido en loe estatutos o con administradores o li

qu.i.dadoree o gerentes.(92) 

R1 Ministerio Público representará a los acree

dores residentes en el extranje~.(93) 

b.5) Amparo.· 

El. Jlinisterio Público es una instituci6n a la -

que desde sus orígenes se le ha encomendado el velar por la ok 
eervancia del orden constitucional; po1.·ello, el Dr. Ignacio -

Burgos 1e considera" ••• una parte equtlibradora de las pretea 

eiones de los demás ••• "(94) 

El. artícu1o 5º de la Ley de Amparo señala cua-

(92)Art{cu1o 89. Ley de Quiebras y Suapensi6n de Psgos envigar 
(93)Art!cu10 238. Ley de Quiebras y ·suspensi6n de Pagos en vigor 
(94)Burgoa.t Ignacio~ Rl. Juici'O de Am2nro; Ed. Porxúa, 19a. ed.., 
•&xico, 191:13, pa,g. 34¡r------
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l.es son las partes en el Juicio de Amparo, pero debe destacar

se que el Ministerio Público está legitimado para poder inter

venir bajo las cuatro calidades que permite este juicio, esto 

es: puede intervenir como quejoso, como autoridad responsable, 

como tercero perju~icado y como representante del. interés pú-

bl.ico vigil.e.ndo que l.os procedimientos se l.l.even a cabo dentro 

del marco de legalidad establecido por nuestra Carta Magna.(95) 

E1 Ministerio Público dentro del juicio de ga.-

rantíaa tiene como funci6n primordial. la de vigilar la obser-

vancia de los principios de constitucionalidad y legalidad en 

el ámbito de su competencia. 

E1 lllinisterio Público Pederal está procesal.lnen

te legitimado para interponer los recursos ~ue procedan contra 

sentencias y cual.quier clase de resol.uoi6n desfavorable para -

sus pretensiones y quu, consecuente;ne'nte, lesionen 1os inter!!_ 

sea del.a sociedad.(9G) 

Cabe señalar que " ••• las funciones del lilinii 
terio Público como regulador del procedimiento, son indepen- -

C95 >castro, J uventino V., op. cit., paga. l.31-l.32 
(96)Burgoa, Ignacio, op. cit., pag. 348 
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dientes de au intervenei6n en e1 oontradiotorio.•(97) No debe 

oonfundiroe el Ministerio Público "••• titul.ar da la acoi6n -

penal, oon e1 vigilante de 1a constitucionalidad y legaliP 

dad en 1os proceso~ de ampe.ro,nC98) 

Dentro del juicio de Amparo, el Ministerio Pú~ 

blico no se encuentra unido con ninguna de las partea, sólo lo 

está con 1os ordenamientos jurídicos obligatorios tanto para -

las partas, oomo para el 6rgano jurisdicoional.(99) 

EJ. llini.sterio Públ.ico no interviene en el jui

cio de amparo como parte interesada, sino que vigila el. cumpl.j. 

miento estricto de l.ns l.eyes, ya sea de parte de l.as autorida

des seffal.adas como responsables como por los quejosos; funci6n 

derivada del nrtícul.o 102 Constitucional. que l.s atribuye una -

funci6n reguladora de los procesos; 

Por otra parte cabe hacer mención de que el. lli

nisteric Pd.blico deberá vigilar el debido cumpl.imiento de l.ns 

sentencias que se hubieren dictado en los juicios de amparo, -

ya fueren concediendo al. quejoso la prctecci6n de la justicia 

( 91'Idem. , pag. 141 
C,98)Idem, pag. l.:41 

t99)Idem-, pag. 137 
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federal. o cuando se sostenga que. no existe m~teria para. J.a e~~ 

cuci6n. 

Las funciones del Ministerio Ptiblico en e1 jui• 

cio de amparo enou!'mran plena justificaci6n en J.a. imperioBa n~ 

cesidad de la existencia de un representante pdb1ico que vigi

le permanentemente el. CUtlplimiento de l.a l.egal.idnd y, tainbi6n 

~or el. inter&s genara1.(l.OO) 

La Ley de Amparo impone a1 Ministerio P'1bl.ico ;... 

l.a obl.igaci6n de vigilar que ningdn juicio de amparo se arch:l.

ve sin que tenas debidamente cumplimentada 1a sentencia en 61 

dictada, 6sto con el fin de que se cump1a con el. objeto que 

persigue e1 establ.ecimiento del. juicio de garant!e.a.(101) 

Cabe hacer notar ~ue en l.á práctica J.a funci6n 

con la que cumple el Ministerio Público es l.a de ser coadyu~ 

te de l.a autoridad responsable y ayudar a defender l.a legitilaj. 

dad de loa actos reclamados por particu1ares. Por otra parte y 

por lo que se refiera a l.as sanciones previstas por l.os a.rt!cl! 

1os 51 y 81 de ].a Ley de ].a materia que sefia1an l.a impoaici6n 

(loo) ldem, Pag,. l.40 

(l.Ol.}Ca.stro, Juventino V., op. cit.• pag, 131 
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de una mu1ta para aquellos que hubieren interpuesto, por e! o 

por medio de su representante, amparos eietem~ticamente o te~ 

mer<J.riamente, tal imposici6n de sanciones no.se ve aplicada en 

la realidad ni tampoco ee llega a investigar oi el juicio do -

amparo fue o no interpuesto en forma temeraria, 



CAPITULO IV.-

Derecho Comparado. Las funciones procesales del -

M1niaterio Público en el procedimiento Argentino. 

a) Noci6n del Ministerio Público en el Derecho Argentino. 

Enrico Liebman señala que el Ministerio Público 

es un 6rgano del Estado creado con la calidad de instituci6n y 

forma de magistratura requirentG parnlela a cada una de las Col"

tes y Tribunales pero totalmente independionto de los 6rganos j~ 

risdicci~nales, al lado de los cuales desarrolla sus activida-

des entre las que su principal funci6n ea la de velar la exacta 

ºobservencia de las leyes, prorr.over la represión de los delitos 

y la aplicaci6n de las medidas de seguridad."(l02 ) 

La Enciclopedia ju,r!dica OMEBA de forma genérica 

defino iü Ministerio ~blico como: " ••• uno de los organismos -

mediante el cual se ejercita la represcntacion y defensa del Es

tado y de la sociedad".(l03) 

Por su parte, Hugo Aleina conaidera que el ll!inie-

(l02)Liebman, Enrico Tullio, .Manual de Derecho Procesal Civil, -

trad. de Santiago Sentís Melando,· Ediciones Jurídicas Enr.opa-Am.S 
rica la. ed., Buenos Aires, 1980, pags. 101 - 102 -

(l03l Enciclopedia Jurídica OMEBA, :·Tomo XIX, Bibliográfica Omeba 
Editore·a, la. ed., 1964, M:-gentina, pag. 769 
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rio Piibl.ico es Wla magistratura au..-..:iliar del poder judicial en 

l.a administración de justicia teniendo oomo función principal. 

l..a de vel.ar por el cumplimiento de laa disposiciones que afec

ten al. interás general.(l.04) 

En forma coincidente Ramiro Podetti manifiesta 

que: "El Ministerio Piiblico os la institución compuesta por ~ 

funcionarios oficial.es que defienden l.os intereses que afectan 

o pueden afectar al orden público."(l05) 

Como en nuestra legislación, al ll!inisterio Pii_;_¡_ 

bl.ico en Argentina l.e corresponde vigilar que la ao-tuación de 

loa cirganoa jurisdicciollBl.ea se ajuste a los preceptos legales 

dictados al. efecto.(l.06) 

En la actual.idad, ·l.e>s atribuciones del Ministe

rio Públ.ico en el. proceso civil han cobrado mayor vigencia, ~ 

M ••• representan una atenuación y un correctivo del principio 

de la iniciativa de parte ..... _(l.07); sus funciones son múl.ti

pl.es con el objeto de asegurar el cumpl.imiento de la l.ey; in--

(l.04)Al.sina, Hugo, Tratado teórico-práctico de Derecho Proce-
sal. Civil. y Comercial., Tomo II, EDIAR, la. -ed., Buenos Aires, 
1957, paga. 329-330 
(l.05)Podetti, J; Ramiro, J)erecho Procesal, Civil., Comercial. y 
I.aboral., -tomo r, "Tratado°"iie-Ia-competañciañEñIIa;-1¡;-0d;;-:: 
íiiieiiOB"Aires, 1954, pag. 217 
(l.06)Liebman, Enrico Tul.l.io, op. cit., pag. 102 

(l.07 lrdem, pag. l.03 
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terviene en todas las causas que ventilen un interés público -

y en aquellas seguidas ante la Corte de Casaci6n, así como in 

terponer el ~ecurso de interés de la ley en las Cortes citadas. 

b)Fundnmentación legal, organización y funciones. 

El Minieterio Público se establece en la justi-

cia naciona1 y en las jurisdicciones provinciales; en e1 orden 

Federal, se encuentra regulado por el artículo 162 del Regla~ 

mento para la Justicia Nacional de 1952, en cuanto al fuero c~ 

mún, el Ministerio Público está regulado por las leyes 1893, -

11.924, 12.948 y &l.guna• leyes oomplementariaa.{l09) 

El Ministerio Público carece de Ley Orgánica, -

su organizaci6n y funciones se encuentran en f or::ia dispersa. en 

la leyes 27, 43, 2372Cllo), 4055, 7099 y la acordada de la Co~ 
te Suprema de 1948. Su máximo representante y autoridad es el 

Procurador General de la Nación. {lll) 

Al igual que en México, sus fU!lciones se e::i.cuea 

C109)Alsino., Bugo, op. cit., paga. 371-372 

(llO)Disposiciones de carácter General 

(lll)Alsina, Hugo, op. cit., pag. 340 
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tr::i.n dispersas en 1os diferentes c6digos, a1gunns de e11as son; 

Intervenir en los procesos que se refieran -

a1 estado civi1 de las personas: 

adnrl.nistraci6n de los bienes de un menor. o -

incapacitado; 

de ausentes y presunción de muerte, interdig_ 

ci6n, rectificación de los actos del estado civi1; 

dec1araci6n de quiebra. 

El Ministerio Público está 1egititn9.do para ac~

tuar, su legitimaci6n es reconocida por v!a extraordinaria, tu

te1a 1a observancia de 1a ley por medio de 1a proposici6n de 1a 

de~anda• en !JUStituci6n de1 titu:i.ar del ierecho, <112> 

Son nombrados y removidos por e1 presidente de-. 

la República y para desempeñar e1 cargo se requieren 1as mismas 

condiciones que para ser juez de primera instancia, con dos - -

( 11 2)Liebme.n, Enrice Tu11io, op. cit., pag. 104 
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a.f'los de ejercicio de la profesi6n de abogado en el paíe.(ll3) 

e) Clasificaci6n. 

El Ministerio Público en Argentina, se integra 

principalmente por el r~nisterio FiscaJ., 1os Agentes de Cámara 

y el Ministerio Público del Trabajo; todos formen parte de la 

instituci6n del Ministerio Público, aún cuando son aut6nomos y 

se rigen por principios legales propios.(ll4) 

c.1) Agente Fiscal. 

Estos funcionarios existen en lo criminal y en 

lo civil y"Corr.ercial.¡ 11 
••• a los primeros l.es c::>rrespo~de pr.e, 

mover la averiguaci6n y enjuiciamiento de los delitos que se 

cometieren en la jurisdicci6n de. la Ca~ital y que llega~en a 
•' 

su conocimiento por cualc:,uier medio .•. • n, etc.: en tanto que a 

los segundos l.es corresponde intervenir en todo asunto en que 

haya interés fiscal así como en el ce.mpo de las relaciones de 

la organización y defensa de la familia. (l15) 

(ll3)Alsina, Hugo, op. cit., pag. 344 
(114lidem, Pag. 331 

(ll5)Enciclopedia Jurídica Ora:BA, Tomo XIX, Pe.&S. 769-770 
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El Ministerio Fiscal no tiene una ley que lo o~ 

ganice jerárquicamente, es el primer auxiliar.del poder judi

cial, sus integrantes se encuentran bajo el mando del Procura

dor General, concretamente sus deberes son de vigilancia,{llG) 

Al Ministerio F:í:ocrtl. se le reconocen las aiguiea 

tes :facultades: 

"l. Intervenir en :todas le.a causas de juris-

dicción originaria de la Corte Suprema ••• 

2. Intervenir en todos loa asuntos en que -

hubiesen sido parte los procuradores :fiscales en primera ins-

tancia ••• 

3. Cuidar que los encargados de ejercer el -

~inisterio Fiscal en dichos juzgados promu~van las gestiones -

que les correspondan. Y. desempeñar fielmente los deberes a su 

cargo •••" {ll?) 

Los agentes fiscales "adscritos a los tribunales 

civiles {'lato sensu•), tienen a su cargo la defensa de la ju--

{ll6)Podetti, J. Ramiro, op. cit., paga, 220-222 

{117)A1sina, Hugo, op. cit., pags. 340-342 
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r1sdicci6n y competencia ••• ; deben intervenir en los asuntos 

en los cuales esté interesado el orden público a fin de d~ 

fender las instituciones fundamentales del Estado, como la ~ 

dad de la familia, deben defender al fisco, ••• "(llB) 

Su participaci6n en la justicif:. de paz, cumple una 

triple funci6n(ll9), en el trámite de los expedientes, patroc,! 

na a loa ausenten; tiene la obligaci6n de vigilar y expeditar 

el despacho, trámite, dictado de sentencias e interposici6n de 

todos los recursos legales necesarios en su contra.<120) 

A1 respecto, Ramiro Podetti sostiene que: "Las 

unicas funciones que deben s_ubsistir a cargo del Ministerio -

Fiscal son las atinentes al orden público, ya que en materia -

civil es necesaria la petici6n de interesados para el pronun-

ciamiento judicial .,(121) 

c.2) Agente de Cámara. 

Son agentes fiscales lla.!!!ados así por ejercer 

sua actividades en el T~ibunal de alzada, además de las funCi.!!, 

(ll8)Podetti, J. Ramiro, º'· cit., pag. 223 

(ll9)Defensa de los pobres y ausentes, del fisco y de los men.!!. 
res. 
<120lEnciclopedia Jur!dica.OMEBA, Tomo XIX, pags. 770-771 

(l2l)Podetti, J;Ramiro, op. cit., pag. 224 
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!les ya señaladas, "••• es partícipe en 1.oa asuntoa relaciona-

<los a la superintf!ndcncie. do las cá..-naro.s; en mn.tcrtu diocipl,i. 

ll.'.lria promueve la aplicación de las penas contra loo jueces y 

empleados de la a<lministraci6n de justicia, interviene en re

cursos de fuerza y extiende su vigilancia a fin de que el 

a.gente fiscal promtteva las gestiones <;ue le corresponda, • !~4.3 

Sus miembros son designados por el Poder Ejec~ 

tivo de. acuerdo con el Senado, s61o pueden ser removidos me

diante juicio político, entre sus principales funciones·se ea 

cuen.tran: 

"l. Cuidar de las gestiones de los procura.d,2 

res fiscales de los juzgados de secci6n, velando porque pro

muevan las acciones de su incumbenci~ y desempeñen fielmente 

sus obligaciones. 

2. Intervenir en todos los asuntos en que -

hubieran cido parte los fiscales do los juzgados de secci6n -

y en los que el tribunal deba conocer por apelaci6n."{l23l 

(121)Enc1c1opedia Jurídica OMBBA, tomo XIX, png. 771 
{123)A1s1na., R\180, op. cit., pag. 342 
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o.3) Ministerio Público del Trabajo 

Orgánicamente se encuentra bajo el mando del 

Procurador C:eneral del •rrabajo, j erárquicamcnte se equipnra aJ. 

a.gente de Ct!mara, actúa e.nte los juzgados de primera instan

cia. (124) 

Sus agentes deben de reunir los mismos requisi-

tos exigidos para los jueces y secretarios de prj.mera instan~ 

cia .. 

Entre sus atrib'-! ej..cncs :Je encu.entran las siJ;.\J.iCB, 

tas: 

a) represe~tar y defender los interczes fisc~ 

les; 

b) intervenir en 'todo~asunto judicial que in

terese a la persona o ·bienes de los menores de edad, de~entes 

y demás incapaces; 

c) velar por el cumplimiento de las leyes y -

reglamentos aplicables por los tribuna.les del trabajo; 

(124)Enciclopedir.. Jurídica OMEBA, tomo IlX, pag. 773 



d) ser parte necesaria en todas las causas de 

trabajo.<125> 

De acuerdo con la inforznaci6n recabada acerca 

de la estructura, organ:,izaci6n y funciones de la Instituci6n 

del Ministerio :Público en Argentina y después de analizarla, 

consideramos que la Institución que nos ocupa está mejor deli

mita.da, organizada y funciona en mejor forma en nuestro p~!s -

que en la República Argentina. 

Debemos destacar que en Argentina, la Institu-

Ci6n carece de Ley Orgánica, en tanto que en nuestro pa!s no -

s6lo tiene Ley Orgánica sino que también encuentra su fundamcn 

to en nuestra Carta tlagna, delineando su escencia y dclimi tan

do las bases de su funcionamiento, establece también que cont~ 

rá con organismos auxiliares. 

De este modo es importante señalar que en ~léxi

co el Xinisterio Público es una Instituci6n con unidad de man

do que unicamente ostenta el l?rocurndor, en tanto que en ArseÉ,' 

{l25) Alsina., Hueo, op, cit., pags. 142-144· 



tina hay un Procurador para cada rama de1 Derecho en 1a que ia 

tervendrá un representante de1 Ministerio P~b1ico; desvirtuan

do, de acuerdo a nuestro c~iterio, 1as características escen-

cia1es de 1a Institución. 



CAPITULO V. 

Jurisprudencia relacionada con el tema. 

~240?. ~INI5TERIO PUBLICO Y JUEZ, sus atribuciones.- La imputa.

ci6n del delito corresponde al Ministerio Público; la cuantifi

caci6n de las sanciones aplicables , al juzgador, El juzgador -

no puede cambiar el concepto de responsabilidad criminal, en -

perjuicio del acusado, sancionando por delito de mayor gravedad 

del imputado; pero si puede, por estar dentro de la funci6n que 

le ·reserva el artículo 21 Constitucional, fijar la sanci6n ade

cuad.a._ a la infracci6n perseguida, sin atender a la cua.n~ifica

ción que oficiosamente haga. el Ministerio Público, en virtud de 

que tal facultnd es exclusiva del Poder Judicial. 

Directo 1096/1957. Pablo Cruz Treja. Resuelto el 27 de junio de 

1957, por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. Mtro. Chico Goe.!'. 

ne. Srio. Lic. José M. Ortega. 

lª SALA.- Boletín 1957, pag. 535 (no publicada oficialmente, ~ 
queda s6lo como teoría jurídica). " 

Con el criterio sustentado en esta tesis se in~ 

curre en plus-petitio, acto reprobado tanto por la práctica ju

rídica como por loe principios generales de Derecho, miemos en 

los que se sellala que en loe procesos penales, se debe estar a 



lo más favorable al reo, además de que a1 Ministerio Público al 

ser el representante de la sociedad y titular de la acci6n pe~ 

nal le correspondo hacer la potici6n do la sanci6n de acuerdo a 

los límites establecidos por el precepto legal que califique la 

acci6n por lo que el juzgador no podrá imponer pena mayor a la 

solicitada por el Ministerio Público. 

".360. MINISTERIO PUBLICO, ACUSACION DEFECTUOSA DEL.- Si al in-

culpado so le atribuye la comisi6n del delito do homicidio cal! 

ficndo y de autos existe, como único elemento para demostrar la 

responsabilidad, su confesi6n, de ln que se desprende que priv6 

do la vida al ofendido en una contienda de obra, y el Ministe~ 

rio Público al formular conclusiones incurri6 en notorias con~ 

tradicciones, ya que lo acus6 por el delito de "homicidio cali

ficado c01;;etido en rifla", el Juzgador debi6 de estar a lo más -

favorable al reo. 

Amparo directo 1063/76.- José Hernán Noh Tun,- 30 de julio de -

1976.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Ernesto Agu1iar Alvarea. 

lªSALA. Séptima Epoca, Volumen Semestra1 91-96, Segunda Parte, 

Pái¡, 34." 

Esta.tesis robustece el criterio anterior y está 

apegada a los principios generales del Derecho y a la práctica 

jurídica en la que generalmente rige el criterio de estar a lo 
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más favorab1e a1 reo, 

1*-CCIQI PENAL.- E1 Ministerio Púb1ico actúa como autoridad en 1a 
fase llamada de la Averiguación Previa, por 1o que. en eee 1apso 
puede vio1ar garantías individua1es y procede e1 juicio de runp~ 

ro en BU contra; pero concluída 1a averiguación y ejercitada 1a 
D.cci6n penal, siendo e1 primer acto de tal ejercicio la consig
nnci6n, ese y todos 1o demás que realice y que terminan con las 
conclusiones acusatorias ya no son actos de autoridad sino ac-
tos de parte dentro de un proceso y no d= 1ugar a1 amparo en -
su contra. 

Directo 1989/1956. José Márquez Muñoz, Resue1to el 14 de a~osto 
de 1957, por unanimidad de 5 votos. Ponente: e1 Sr~ Mtro. Mere~ 
do A1arcón. 

lª. SALA.- Bo1etín 1957, Pág. 525, Sexta Epoca, Voli1men II, Se
gunda Parte, Pág. 27, con e1 1;!tu1o "lñINISTERIO PUBLICO. AMPARO 
CONTRA SUS ACTOS". 

Esta tesis robustece e1 nriterio doctrinal expue.!!_ 

to en el cuerpo de este trabajo que seoala que el Ministerio ~ 

blico actúa con dos diferentes calidades durante el procedimieá 

to penal. 

'el. ACCION PENAL, SO EZITENCIA.- El. ltinisterio Púb1ico en cump1j. 
miento Constitucional de BU cometido, acude a los tribunales ~ -
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ejercitando 1a acoi6n pens1 en su fase persecutoria, oonsi~ 

do hechos que estima punibles, no importa que señale tal o cua1 

do1ito o determino nombre o nombres de indiciados y corresponde 

sl Organo Jurisdiccional clasificar legal.mente el tipo y deter

tninnr precisamente a qu6 persona o personas se imputa aqu~l, ~ 

por 10 cua1 no oo violan garantías al quejoso si el Fiscal. eje_!'. 

cit6 scci6n panal, aún cuando por orror mecanográfico cit6 el -

nombre de un hermano del quejoso, con igual. apellido, y presen

tado éste voluntariamente, acept6 la comisi6n del evento, die~ 

tándose auto de formal prisi6n y formuJ.ando conclusiones, acus.!l: 

torios e1 representante social en _su contra fué sentenciado por 

e1 deli~o de lesiones a 1a pena reclamada. 

Amparo directo 489/60/1ª.- Pedro Torrea Bote11o.- 24 de octubre 

de 1960.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Ministro Agustín ~e~ 

cado Alarc6n.- Secretario Lic. Ignacio Cal. y Mayor. 

1 8 SALA.- Informe 1960, Pág. 17. 

Consideramos que el criterio que establece la j~ 

risprudencia que antecede es incorrecto, dado que por un 1ado -

v.i.ola el principio de seguridad jurídica consagrado en nuestra 

Carta Magna y por el otro desvirtúa. a la Instituci6n del Minis

terio Público, ya que es de explorado derecho que a ésta corre~ 

ponde 1a ca1ificaci6n de los actos do1iotivos para poder formu

lar su pedimento de sanci6n. 
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"1267. MINISTERIO PUBLICO l'EDEP..AL, NO '!!E.JUZGA EN MANERA ALGUNA, 
SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LA RECURRENTE AL DAR VISTA AL.~ 
Puesto que una de las finalide,des de la fracoi6n I del artículo 

211 de la Ley de Amparo, es la de podar un dique al muchas ve-
ces desenfrenado ejercicio de la acción de amparo por personas 

iuescrupu1osas, cuya única pretensi6n ha consistido en obtener 

el beneficio de la suspensi6n de loe actos de autoridad perfec

tamente l:!citcs, la quejo~Q debe referirse en su deraanda de g~ 

rant:!as a todos los antecedentes de los actos reclamados: Sin -

embargo, si en caso de no cumplir con esa obligaci6n, el Juez -

de Distrito da vista al agente del Ministerio Público adscrito 

al juzgado ~ue conoci6 del esunto, no preju~ga, en manera algu

na sobre la responsabilidad de la recurrente, y el agravio que 

en ese sentido se haga valer, será totalmente inocuo, de,biendo 

estimarse improcedente. Además es de observarse que se surte en 

el caso a estudio la comr-etencia del Tribunal en Pleno para e~ 

minar, como 6rgano revisor de la sentencia, ia materia que se 
deriva, no del examen de los agravios, sino de la conducta pro

cesal observaia por las partes. 

Amparo en revisi6n 7793/1966, Gil Rodríguez, Junio 3 de 1969. 
Unanimidad de 18 votos. Ponente: ~tro, &mesto Aguilar Alvarez. 

Pleno.- Informe 1969, Pág. 201." 

Esta tesis respalda e1 comentario que se hizo en 

este trabajo respecto a la actuación que debe tener e1 Ministe

rio Público ante los quejosos que abusan del Juicio de Amparo -

porque aun cuando en raras ocasiones se le dá vinta a esta Ins

tituci6n, en menos aún, se aplica la sanci6n correspondiente. 



91. 

"862, MINISTERIO PUBLICO, ACUSACION DEL, SIN PaECISAR CALIFICA
TIVAS,- Si el Ministerio Público no especifica cunl o cuál.es c~ 
lificativas estima comprobadas, y ei, no obstante esa impreoi~ 
Bi6n, la autoridad judicial afirma la existencia de una califi
cativo. d_eterminada, con ello al auplir al 6rgano de la ncusaci6n 
produce uno. violaci6n al artículo 21 Constitucional. 
Amparo Directo 9740/65. Antonio Daniel Rodríguez. Octubre 24 de 
1966. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. Mario G. Rebolledo 
F. 

Amparo Directo 5167/65. Jos~ Miguel Sánchez M6ndes. Octubre 13 
de 1966. Unanimidad 5 votos. 
lª SALA.- Sexta Epoca, Volúmen ClCII, Segunda Parte, Pág. 37. 

Amparo Directo 5446/64. Roberto Bracamontes Raro. Septiempre 7 
de 1966. Unanimidad 5 votos. Ponente: hltro. ll!a.rio G. Rebolledo 
F. 

lª SALA.- Sexta Epoca, Volumen ClCI, Segunda Parte, Pág. 37." 

Esta tesis concuerda con nuestro criterio y con 

otra tesis jurisprudencial :;a citada, s11 encuentra dentro del -

marco de la práctica jurídica penaL. 

"Acero:¡ PENAL.- La persecuci6n de loa delitos incumbn al lilinist.!!_ 
rio Público y a la Policía Judicial, por tanto, si las diligen 
cias de un proceso se llevan a cabo sin la :i.n:tervensi6n del. - -
;:,gcnt~ del L:inisterio Pliblico deben considerarse, si no nulas, 
por lo menos anticonstitucional.ea y, en estricto rigor, no pue-
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den lle.maree diligencias judiciales, sin que la intervensi6n ~ 

~el ldi.nisterio l11blico pueda transformar diligencias ilegales -

en actuaciones válida.a. Es cierto que la Ley no declara, de man~ 

ra expresa la nulidad de las diligencias que se practican sin -

la intervensi6n del Ministerio PÚblico; pero como la disposici6n 

del artículo 21 Constitucional es terminante, las diligencias -

practicadas sin esa intervensi6n por ¡¡e_: anticonstitucionales C,!!: 

recen de validez, 

Quinta Epoca, Tomo XXVI, Pág. 1323. tianteca Manuel:• 

El criterio sustentado por esta tesis tiene su~ 

funda,¡¡iento en el artículo 21 Constitucional que establece en ~ 

forma exclusiva que compete al Ministerio P~b1ico 1 el ejercicio 

de la acci6n penal y si él no ejerce esa acci6n no hay hase pa

ra el procedimiento y por lo tanto existen violaciones de las -

garantías individuales, 

"lil!IISTERIO PlJBLICO 1 UNIDA U DEL. ACCION EJ!:RCITADA POR EL DIREC

TOR GENERAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS.- El Director General de 

Averiguaciones ~Previas forma parte del Ministerio PÚblico Fed~ 

ro.l y dicho puesto ea deaempefüalo por un e.gente del Ministerio 

Público FederaJ. 1 auxiliar, conforme lo establece el artículo 4; 
íracci6n rv de le Ley Orgánica de la propia lnatituci6n, y siea 

do ~sta _uná unidad, cualesquiera de sus miembros que tengan el 

carácter de agentes del Ministerio PÚblico a que se refiere el 
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citado artícu1o 4; está en aptitud 1ega1 de perseguir 1os delitos 

haoiendo las consignaciones necesarias y ejercitando 1a acci6n p~ 

nal correspondiente con independencia de las atribuciones que por 

razones administrativas les otorguen 1os artícu1os específicos de 

la Ley en cita. 

" 

~Óptima Epoca, Segunda Parte, Vo1umen 65, Pá.g. 23, A.D. 69/74., ~ 

Ozie1 Tamez Guajardo. 5 votos~ 

Esta tesis reafirma el criterio de la unidad de la 

Inn3ituci6n que debe preva1ecer; a el1o se hizo referencia en es-

te trabajo al resaltar que en nuestro país 1a Instituci6n que nos 

ocupa está mejor estructurada en cuanto a funcionamiento y orgru>J. 

zaci6n dado que tiene una unidad de mando; no así en la República 

de Argentina. 

MINISTERIO PUBLICO. DILIGENCIAS DEL, SIN INTERVENSION DEL INCULP!_ 

DO.- VALOR LEGAL DE LAS MISMAS.- El. hecho de que una inspección -

practicada por el Ministerio Púb1ico, di.U-ante 1a etapa de 1a Ave

riguación Previa, nea realizada "sin 1a·asistencia de la parte -

acusada", resu1ta intrascendente e inocuo desde el punto de vista 

de la posible violaci6n de garantías. En efecto, e1 Ministerio -

Público como titular del poder-deber de persecuci6n de 1os deli-

tos, hace constar hechos, para decidir sobre una conducta propia 

cual es si ejercita o no la acusaci6n penal, pero la constataci6n 

de tales hechos no afecta por sí misma la esfera jurídica partic~ 

lar y por lo tanto no tiene por que dársela intervensi6n alguna. 

Séptizn.Epoca. Segunda Parte, Volumenes 175 - 180. Pág. 107. A:n: 

5561/83. Pablo Reyes Morales. 5 votos." 
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Esta tesis reRfj.rma e1 criterio que indicR. que e1 

Ministerio Público actúa como autoridad durante la etapa ~ro~e

sa1 de 1a Averiguaci6n Previa, no teniendo por que informar al. -

particu2ar, inculpado de sus actuaciones sino hasta e1 momento en 

que se ejercite la acci6n pena1 que será e1 pritiier acto de inge

rencia directa dentro de su esfera de derecho. 

"MINISTERIO PUBLICO. CONSIGNACION DEL, Y AUTO DE FO!L'M.L PRISION -· 
INCONGRUr:NTES. AUSENCIA DE VIOL~CION DE GARANTIAS.- No es exacto 
qu~ e1 juzgador invada funciones de representante socia1 cuando 
decreta 1a formal prisión por dolí.tos diversos a aque11os por -
1os cu.a.les se seguirá. forzosa.mente' el proceso sin que se eXija -

congruencia entre 1a consignaci6n y e1 auto de forme.1 prisi6n, -
pues dicha congruencia solo se exige entre las conclusiones y la 
sentencia. 

S~ptima Epoca. Segunda P~rte, Volumen 32, P~. 90. A.D. 1980/71. 
Jos~ Luie Piedra Nicola. Mayoría de 3 votos, 

El criterio sustent~do por e2ta tesis viola las 

garantías del inculpado, toda vez que si en la consienaci6n ee 

señala un delito menor y en el auto de formal priei6n se asienta 

uno de mayor gravedad se puede perder el beneficio de la libertad 

bajo fianza o cauci6n. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Aún cuando algunos tratadistas encuentra.ti 

loe origenes de la instituci6n del Ministerio Público en las pers2 

nas que tenían encomendada la.defensa de los intereses del fisco, 

su origen real se da en Francia con las Leyes revolucionarias. 

SEGUNDA..- El Ministerio Público en lf.éxico, como es 

conocido en la actualidad, fue establecido con la Constituci6n de 

1917, pues la :fiB"UTa que· ... se conocía como tal, ora una figura mera

mente :fiscal. 

TERCERA.- El Ministerio Público en México es una ~ 

:Uistituci6n jerarquizada, dependiente del Poder Ejecutivo, sie.E: 

do su superior jerárquico el Procurador General de Justicia; tii!_ 

ne el :fundamento de su creaci6n, organizaci6n y establecimiento, -

principalmente en los artícuJ.oe 21 y 102 de nuestra Carta Magna.Es 

una institución independiente y sus funcionarios están sujetos a -

una sola uhidad de mando y control. 

CUARTA.- La instituci6n del Ministerio Público se -

justifica por le necesidad que tiene el Estado de mantener la paz 

social, reprimiendo la comisi6n de los hechos delictivos a través 

de un 6rgano oficial. 



QUINTA,- Su naturaleza jurídica no· puede ser enou_! 

drada bajo un solo rubro, ,ea un 6rg11no sui generia creado por 1a 

Constitución. Ea una figura diferente da las que intervienen en -

el proceso, dado que posee privilegios, atribuciones y deberes -

que no poseen las demds. 

SEJCTA.- El Ministerio Público desarrolla una serle 

de funciones en todas las ramas del Derecho. En el procedimiento 

penal realiza las funcionee acusatoria, persecutoria, investigad~ 

ra y de representación social. 

En las materias civil, amparo y concursal desempe

ña una función social necesaria para el ejercicio armónico da las 

libertades de los hombres que viven en sociedad con las del Esta.

do, Debiendo hacerse notar que existe una grave imprecisión res-

pecto de sus facultades, dado que las mismas se encuentr11n dispB!: 

sas en los códigos y leyes de la materia de que se trate, de lo -

que se deriva el mal o casi nulo funciol;lBlniento de esta institu~ 

ción en nuestro Derecho,- pues debe destacarse que incluso el Juez 

puede calificar su petición, llegando al extremo de desecharla y 

en otros casos, pedir su opinión. 

SEPTIMA.- En materia penal, interviene, hasta el -

momento de ejercitar la acción penal como autoridad, y posterior

mente como parte. 

OCTAVA,- En materia civil, interviene cuando la ~ 



Ley expresamente lo aefiala o cuando se afecta el interés público 

velando la legalidad del proceso y protegiendo loa intereses de -

menores e incapacitados. Puede ser parte demandada o actora. 

NOVENA.- En materia familiar tiene gran diversidad 

ne funciones, existiendo gran imprecisi6n al respecto. Su princi

pal función es representar los intereses de los menores e incapa-

ces. 

DECIMA.- En materia concursal, específicamente en 

el procedimiento de quiebras su función es representar los inter~ 

ses de los acreedores abarcando la vigilancia del síndico. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de amparo está legiti

mado para intervenir como quejoso, autoridad responsable, tercero 

perjudicado ó representante social. Su principal función conaiate 

en velar la observancia de los principios de constitucionalidad y 

legalidad. Es parte equilibradora de la.!s pretensiones de las de~ 

más. 

DECIMA SEGUNDA.- En Argentina existe la institu

ción del Ministerio Público; tiene como principal función la de 

velar por el cumplimiento de las disposiciones que afecten el in

terés general~ Carece de Ley Orgánica, no tiene unidad de mando y 

de control. Es decir, su establecimiento ea altamente deficiente 

alhi cuando también se le da intervensión en la mayoría de los ~ 

campos del Derecho. 
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